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INTRODUCCIÓN 
 

Durante mucho tiempo se ha planteado que la actividad policial es sólo un paso más en la 

procuración de justicia, dejando atrás que es la actividad de la policía la que da pauta a que 

tanto el órgano persecutor del delito (Ministerio Público) como el órgano impartidor de justicia 

(Poder Judicial), cumplan con su actividad, pues es precisamente la actividad del policía que 

vierte en su Informe la que da la pauta a una investigación del hecho, no obstante que esta 

actividad parta de una denuncia o una querella, es el policía quien acude al lugar y realiza su 

trabajo, mismo que después se convertirá en los elementos con los que el Ministerio Público 

eleve su consignación ante los tribunales o ahora en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio formule 

su imputación ante el juez de garantías. 

De las diversas reformas que la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores vertieron en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de una reforma de justicia 

penal integral resalta la publicada el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto que reforma los artículos 16,17, 18, 19, 20 21, 22, 73 fracciones XXI y XXIII, 115 fracción 

VII y 123 fracción XIII de la citada Carta Magna. 

Posteriormente el 2 de enero del 2009, fue publicada la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que como medio de aplicación de las reformas Constitucionales, contempla 

en su articulado las formas en que se debe llevar a cabo la actividad policial, y es en su artículo 

43 donde se advierte la presencia del Informe Policial Homologado, IPH, tema esencial de 

nuestro estudio. 

El informe policial, ha sido considerado como la forma en que el policía da a conocer su 

actividad, según su etapa de intervención, así tenemos que el policía que acudía al lugar de los 

hechos o del hallazgo, da a conocer mediante su informe lo que pudo apreciar de este evento y 

fuera cual fuera su estatus policial, o sea, policía municipal, policía estatal preventivo, policía 

ministerial o judicial o de investigación, según sea su denominación en la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de la República donde labore. 

Sin embargo no existe manual alguno en el que se especifique cómo se debe redactar ese 

Informe Policial, o cuál debe ser el contenido esencial que debe tener para cumplir con lo mínimo 

para que sea de utilidad en la investigación. 
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No se debe confundir la finalidad del Informe Policial Homologado, IPH, entre una herramienta 

estadística para el control y visualización de la actividad criminal, según su zona de influencia y 

modus operandi; y su utilidad en la investigación del crimen. 

Una clara confusión sobre la utilidad del Informe Policial Homologado, IPH, es la que se aprecia 

en el Acuerdo que da a conocer el Sistema Nacional de Seguridad Pública a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Centro Nacional de 

Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo del 2010. 

En el citado acuerdo se menciona que en las reformas del Artículo 21 Constitucional en el 

párrafo décimo, que el Ministerio Público y las Instituciones Policiales de los tres órganos de 

gobierno, deben coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y 

conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual debe estar sujeto, al 

establecimiento de las Bases de Datos Criminalísticos y de personal para las instituciones de 

seguridad pública. 

Que de conformidad con  los artículos 41 fracción I, 43 y 112 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, los integrantes de las Instituciones Policiales, deben registrar en 

el Informe Policial Homologado, IPH, los datos de las actividades e investigaciones que realicen 

con la información que prevé dicha Ley General. 

Siendo su principal objetivo el de establecer las etapas y pautas que deben seguir los tres 

órdenes de gobierno para el levantamiento, captura, revisión y envío de información, oportuna, 

confiable y veraz, a través del Informe Policial Homologado, IPH, sobre hechos presumiblemente 

constitutivos de delito y/o falta administrativa. 

Aún más se advierte la confusión sobre su utilidad práctica al definir el Informe Policial 

Homologado como un informe que resume un evento (hecho presuntamente constitutivo de 

delito y/o falta administrativa) y hallazgos de una actuación policial; incluye el formato IPH, 

fotografías, punteo cartográfico y demás documentación que contiene la información destinada a 

la consulta y análisis por parte de los miembros autorizados del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

La plataforma informática en la que se capturan los datos e información de cada Informe Policial 

Homologado, IPH, hace posible su consulta remota por parte de los miembros autorizados del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Además el artículo 5 fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

dispone que las Bases de Datos Criminalísticos y de Personal del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, se integran con información en materia de detenciones, información criminal, 

personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, 

huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación 

del Sistema. 

Es de apreciar que la intención del uso del Informe Policial Homologado, IPH, está ligado a su 

aplicación estadística y como Base de Datos Criminalísticos, más que servir como un elemento 

en la construcción de la investigación, se deja de observar la actividad policial, como soporte 

para la construcción de los elementos necesarios para la debida integración de la averiguación 

previa o de la Carpeta de Investigación según sea el caso, y solamente se visualiza como una 

herramienta de control estadístico, se olvida que esta actividad será analizada por el órgano 

jurisdiccional, para valorar la actividad del órgano persecutor del delito, y que es precisamente la 

actividad policial, la que quedará asentada  en actuaciones, misma que en su oportunidad 

procesal será presentada y defendida por su oferente, tendrá ese sentido de actividad de 

investigación policial encaminada a la búsqueda de la verdad jurídica, basada en la búsqueda de 

la verdad histórica, por lo que no puede ser tomada tan a la ligera, y considerar al Informe 

Policial Homologado, IPH, como un eslabón en la cadena de información de un sistema de 

captación de datos para llevar el registro general de actividad criminal. 

Si bien es cierto que su captación puede tener los efectos requeridos para la integración del 

Banco de Datos Criminalísticos, también lo es que debe de extenderse este concepto al 

primordial, que es el de su correcta aplicación en el campo que le corresponde: el de ser parte 

en la construcción de un debido proceso, que es el sentir del Legislador al concretar las 

condiciones que debe llevar este proceso, tal y como lo prevé el Artículo 20 Constitucional. 

De tal forma que la manera de elaborar el Informe Policial Homologado, IPH, será acorde a las 

diligencias primarias que todo policía debe conocer y realizar como autoridad de primer contacto, 

así como de primer arribo al lugar de los hechos y/o del hallazgo. 

El Informe Policial Homologado debe contener tanta información como la que sea necesaria 

recopilar y que se pueda obtener al momento de la actuación, no deben ser excesivos los 

campos que contenga el IPH sino debe cubrir las expectativas de la investigación tomando en 

cuenta que mucha de esa información no se podrá volver a tener por la naturaleza del evento o 

las condiciones del hecho. 
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Actualmente la falta de un esquema uniforme de elaboración de los Informes Policiales ha 

permitido que las actuaciones de la policía de primer contacto sean deficientes, y no contengan 

los datos básicos para soportar una segunda actividad policial, que es la del agente investigador 

encargado del caso, lo que obviamente se traduce en una pérdida de elementos de prueba que 

son necesarios en el proceso acusatorio que se tenga que instar, por el órgano persecutor del 

delito. 

De ahí que se debe de legislar en materia Estatal sobre su Ley de Seguridad Pública, su ley 

Orgánica, su Reglamento y Manual Operativo, relativo a la construcción de un IPH, pero que no 

sea sólo enunciativo, como lo cita el Artículo 43 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, mismo que es tomado literalmente por algunas Legislaciones Estatales 

reproduciendo este en su Ley de Seguridad Pública. 

Se deben dar los márgenes de acción de la policía de primer contacto, dejando en claro qué 

deben hacer y cómo lo deben de hacer, para que no exista error de interpretación, y sobre todo, 

para que esta información se convierta en lo principal: Inteligencia Policial, de aplicación en la 

investigación de la policía de segundo contacto o del agente investigador del caso, ya que 

ambos niveles de contacto con los hechos serán llamados a comparecer ante el órgano 

jurisdiccional, para soportar su dicho y es precisamente lo asentado en su  IPH  lo que 

expondrán, ya que esta actividad es lo que realmente soporta la Teoría del Caso. 

Actualmente algunos Estados de la República Mexicana, tienen en aplicación el Sistema  Penal 

Acusatorio y paralelamente han aceptado la unificación del mando policial, con la finalidad de 

obtener un mayor control sobre la actividad policial y en consecuencia optimizar su efectividad 

en el combate a la criminalidad, pero ¿La construcción de su Informe Policial, que realiza la 

policía municipal, o la policía estatal, o la policía ministerial o de investigación, respecto del 

evento o del hecho del que se ha tenido conocimiento por medio de la noticia criminal, realmente 

está homologado? 

Esa es la interrogante que mediante un estudio comparativo entre la policía de Colombia y la 

policía mexicana específicamente la del Estado Morelos, se pretende esclarecer, ya que 

mientras el primero, ya tiene adoptado un sistema de actuación policial, el segundo aún 

conserva su independencia de acción policial, sin embargo ambos corporaciones, ya tienen en 

funcionamiento el Sistema Penal Acusatorio Adversarial. 

De ahí la importancia de su comparación, ya que se podrá apreciar claramente que el Informe 

Policial no es tomado como debiera ser, en ninguno de los sistemas, por obedecer al esquema 
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planteado por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y ser tomado el 

Informe Policial Homologado como simple fuente de información estadística para su Base de 

Datos Criminalísticos.   

La elaboración del Informe Policial Homologado deberá reunir por lo menos: 

a) Descripción clara y precisa de la forma, técnica e instrumentos utilizados en la actividad 

investigativa a que se refiere el informe;   

b) Descripción clara y precisa de los resultados de la actividad investigativa antes mencionada;   

c) Relación clara y precisa de los elementos materiales probatorios y evidencia física descubiertos, 

así como de su recolección, embalaje y sometimiento a la cadena de custodia;   

d) Acompañará el informe con el registro de las entrevistas e interrogatorios que hubiese realizado. 

 

La construcción de un Modelo de Informe Policial Homologado es necesaria para que sirva de 

guía en la realización de la investigación del hecho o evento criminal, mismo que permita dar a 

conocer al órgano judicial, que los elementos que plantean en la acusación ya sea en la 

consignación o en la formulación de imputación, son los que arrojó la búsqueda de la verdad 

jurídica, mediante la búsqueda de la verdad histórica. 

De ahí que se proponga la construcción de este Modelo de Informe Policial Homologado, como 

Plan de Trabajo en la presente Tesina, con miras a ser analizado y con buena fe para su 

aplicación, en los lineamientos legales aplicables a la materia. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 
 

1.1 Diagnóstico del Informe Policial Homologado. 
 

Toda acción policial, se desenvuelve en un escenario jurídico estricto, que la condiciona y 

orienta, fija los objetivos y otorga las potestades necesarias para su desarrollo, fundado en la 

perspectiva de que la policía, en su calidad de institución de seguridad, auxiliar directo del 

Ministerio Público de la Federación,  que es el órgano constitucional encargado de accionar el 

poder punitivo del Estado, en cuanto a los conflictos de naturaleza criminal. 

Desde la creación de la policía, primeramente como cuerpo de seguridad en Francia por Luis 

XVI en 1669, este ha sido por excelencia el medio  legal, para la obtención de información 

fidedigna y que puede ser utilizada para cualquier fin del Estado. 

La acción policial no sólo se debe a la normatividad interna del país en que sirve, por el contrario 

atento a los pactos internacionales suscritos, ratificados y vigentes, está obligada a actuar 

conforme a la política exterior, en los ámbitos de su competencia y limitación territorial o 

extensión de esta,  que conforme a los acuerdos internacionales le permita. 

Como auxiliar directo del órgano facultado para la investigación de los delitos, con fundamento 

en lo estipulado por el artículo 21 Constitucional, la función  principal de la policía es la de 

indagar sobre los hechos ilícitos acaecidos, y para ello su actuar será conforme lo dicte la 

normatividad vigente en los ordenamientos del Código Federal de Procedimientos Penales o 

Código de Procedimientos Penales de legislación Estatal y sus respectivas Leyes Orgánicas y 

Reglamentos, así como manuales de operación. 

Actualmente existe una gran confusión entre lo que son las notas policiales, el parte informativo 

de la policía, la tarjeta informativa de la policía y el informe de la policía, para determinar bien 

sobre lo que el presente estudio refiere, que es la construcción del “Informe Policial 

Homologado”  es menester llevar a cabo esta separación y evitar así su desorientación al 

respecto. 

Las notas de policía, son aquellas anotaciones que como borrador realiza el elemento de la 

policía, que se encuentra en la guardia en la corporación, respecto del evento que tiene 
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conocimiento, por medio de la noticia de un suceso posiblemente de carácter delictivo, en el cual 

van a intervenir y sobre estas notas elabora su parte informativo.  

El parte informativo de la policía, es la noticia que da el elemento de policía, a su superior 

inmediato, en la corporación a la que pertenece, sobre el evento que tuvo conocimiento, ya sea 

desde el extravío de algún objeto o persona, una riña callejera, un incidente de tránsito, hasta la 

comisión de un delito, es importante señalar, que esta información es de carácter administrativo, 

con la única finalidad de ser agregado al expediente personal del elemento policial, que 

intervendrá en éste, como constancia de sus actividades y llevar así el control de las acciones 

del personal que integra la corporación. 

Es importante señalar que muchas veces, este parte de policía, ha servido de referencia en la 

investigación de los delitos por ser el primer reporte que se tiene sobre el hecho a investigar, 

pero por la naturaleza de su contenido este adolece de muchos elementos necesarios para 

considerarlo un informe policial, de ahí que las notas policiales, y los partes informativos deben 

considerarse en la integración del Informe Policial Homologado aunque su destino sea diverso al 

que se pretende dar, es decir no obstante que sólo sea para su expediente de trabajo, debe 

contener los datos más importantes, del hecho, para ser de utilidad con posterioridad.  

La tarjeta informativa de la policía, es el reporte que realiza el elemento policial dirigido a su 

superior para su conocimiento y constancia de que se cubrió el servicio, respecto de la forma en 

que llevó a cabo la comisión asignada, esta tarjeta informativa contiene los datos del 

mandamiento judicial o ministerial que originaron su participación, así como las actividades 

realizadas, para su cumplimiento, dicho documento obra en las actuaciones del Ministerio 

Público de la Federación, agregado como constancia del cumplimiento del acuerdo elaborado 

por éste, dentro de la indagatoria, o bien dentro del proceso penal que se derive, más sin 

embargo esta tarjeta informativa, tampoco contiene los elementos de un Informe Policial ya que 

es limitativa a las acciones del cumplimiento del mandato y es ajena a la investigación del hecho 

o evento. No obstante también deberá considerarse para ser susceptible de sufrir alguna 

modificación, para obtener de ésta alguna información que sea necesaria para la debida 

integración del  Informe Policial. 
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Se presentan algunos ejemplos de la forma en que se construyen las notas policiales, el parte 

informativo de la policía, la tarjeta informativa de la policía y el informe de la policía:   

1.1.1 Nota de Policía. 
 

“Siendo las 21,00 horas del día 5 de Marzo del 2011, se recibe en la guardia 

de la Policía Municipal de Puerto Vallarta el reporte anónimo  de una persona 

del sexo femenino, de una riña en la calle de Crisantemo número 544 

esquina con Violeta en la colonia, La Floresta, acudiendo la unidad  pv-37 a 

constatar los hechos.”  

1.1.2 Parte informativo de la policía. 
 

Presidencia Municipal de Puerto Vallarta 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Unidad PV-37 al mando del policía 1° Filiberto López Ramos y dos elementos más de la 
corporación. 

Lugar de la intervención Violeta y Crisantemo en la colonia Floresta 

Modus operandi 

Se recibió vía radio de base CARE el reporte de una riña en el cruce de las calles de 
Violeta y Crisantemo No 544, colonia la Floresta, al arribar al lugar en entrevista con quien 
dijo llamarse Carlos Omar Velásquez Rodríguez, de 16 años de edad, quien manifestó y 
señaló a quien dijo llamarse Ramón Topete, de 30 años de edad, como la persona que 
momentos antes lo agredió con el puño cerrado de las manos, ocasionándole lesiones en 
el rostro, asimismo, manifestó la señora María Dorotea Velásquez Rodríguez, ser la madre 
del menor y que ella misma presenció los hechos y trató de separarlos y un vecino del 
lugar llamó a la policía sin saber el nombre de éste, y la persona de nombre Ramón 
Topete reaccionó agresivo y trató de agredirla de nueva cuenta en nuestra presencia 
policial, motivo por el cual se procedió a asegurarlo, ya que se encontraba muy alterado, 
amenazando a los ofendidos, por lo que se procedió a su traslado a bordo de la unidad 
PV-37 y puesto a disposición de la autoridad competente manifestando haber procedido 
conforme a derecho.  

 

1.1.3 Tarjeta Informativa de la Policía. 
 

C. Director de Seguridad Pública Municipal. 

Por medio del presente me permito informar a usted que en cumplimiento a la Orden del 

Ministerio Público mediante oficio 323/2011 se procedió a trasladar a la cárcel municipal de 
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Puerto Vallarta al c. Ramón Topete, donde quedaría a disposición de esa autoridad, lo que se 

hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Policía 1° Filiberto López Ramos  

Como se aprecia ninguno de los tres documentos policiales contiene los elementos necesarios 
de un informe Policial, por lo que es menester establecer con mayor precisión la naturaleza de 
éste. 

Para la adecuada elaboración de un “Informe Policial Homologado” se debe entender lo que 

significa “Informe Policial”, como su nombre lo indica significa que debe informar, poner al tanto 

sobre los hechos ocurridos de los que se tiene conocimiento, en forma directa por haberlos 

presenciado, por haber intervenido en ellos o por  la noticia de su realización, ahora bien un 

Informe Policial, implica que sea elaborado por un elemento de cualquier corporación policial, 

que tenga o no,  funciones  de investigación, es su calidad de autoridad policial la que le permite 

dar cuenta de lo sucedido, mismo informe que servirá para tener la primera idea de lo acaecido, 

y empezar la búsqueda de la verdad histórica para convertirla en la verdad jurídica, y ésta 

proporcionarla a los órganos de administración,  procuración  y aplicación de justicia. 

La noticia del evento delictivo, por excelencia se da anónimamente, por lo que la actividad 

policial se reduce desde el principio a comprobar la ejecución del evento denunciado, y una vez 

que se corrobora su ejecución, se debe desplegar al personal que acude al lugar de los hechos o 

del hallazgo o de aquel que corresponde a la noticia criminal, en búsqueda de indicios, vestigios, 

testigos y demás elementos que a la postre servirán al policía de investigación, en la elaboración 

de sus informes y entrega de elementos necesarios para la integración de la averiguación previa 

o bien de la ahora llamada carpeta de investigación. 

Los informes que a la fecha aún corren agregados a la averiguación previa, conservan su calidad 

de confidenciales, sin embargo, en muchos Estados de la República Mexicana, donde ya se 

opera con el Nuevo Sistema Penal Acusatorio,  al integrar ese informe a la carpeta de 

investigación, la defensa podrá tener acceso a la misma y consecuentemente, a la información 

que en este informe se redacte, por lo que el Informe primario o de Primer Contacto, debe ser 

muy cuidadoso de señalar todos los elementos que se pudieron observar y describir acorde a las 

condiciones de los hechos, para que no exista la posibilidad de que sea rechazada algún indicio 

y /o evidencia, que pueda ser estimada posteriormente como prueba. 
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Para indagar sobre los hechos la policía debe intentar reproducirlos a través de los datos, 

indicios, evidencias y testimonios de cómo se produjeron y cuál fue la voluntad de quien o 

quienes lo realizaron, reconstruyendo junto con la secuencia conductual de sus hechores, la 

voluntad que los animó, las situaciones y  circunstancias que estuvieron presentes en su 

ejecución. 

La investigación policial resulta por ello, una actividad multidisciplinaria,  no sólo al tomar 

conocimiento de los hechos, y hacer descripción exhaustiva, es necesaria la aplicación de 

diversas técnicas que permitan entrelazar cada uno de los eventos con el tipo penal al que 

corresponda la conducta observada, a fin de construir la verdad procesal con base en el hecho 

histórico que motiva la investigación. 

No obstante lo anterior, es importante precisar, que no todos los elementos policiales que 

acuden al lugar de los hechos como primera autoridad, para conocer de la existencia de estos, 

cuentan con la capacitación suficiente para captar la esencia del evento, lo que es primordial, 

para evitar que se entorpezca la actividad del policía investigador, por lo que el informe que 

rindan estos elementos policiales, que denominaré de primer contacto, deben contener lo más 

esencial, atento al tipo de delito que se observa, o de apariencia; ya que es importante señalar 

que: la que se tiene a la vista, no siempre es la realidad natural o de origen, aseveración basada 

en la diversidad de condiciones en que pueden presentarse los escenarios del lugar de los 

hechos o del hallazgo.        

El delito no es sólo como lo describe el Artículo 7º del Código Penal Federal, al citar que es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales, es una conducta condicionada a todos aquellos 

factores que permitieron o facilitaron su ejecución, elementos visibles o imperceptibles que se 

encuentran en el lugar de los hechos o del hallazgo, mismos que deben ser identificados y 

correlacionados con el evento mismo, elementos que permitirán a lo largo del desarrollo de la 

investigación identificar a los autores materiales e intelectuales del hecho, así como el modus 

operandi con que fue producido, estos elementos  son los denominados indicios, que acorde a 

su utilidad en la investigación serán denominados evidencias y posteriormente previa valoración, 

que lleve a cabo el Ministerio Público de la Federación o bien el juez de garantías, se le dará el 

valor de prueba del hecho, que demuestra su realización o participación en el hecho mismo, de 

ahí la vital importancia  de que todos los elementos que se puedan apreciar en el primer arribo al 

lugar  de los hechos o del hallazgo, deben aparecer narrados en el Informe Policial, primer 

elemento de la investigación policial. 
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La primera ciencia con la que trabaja la policía es la Criminalística: ciencia penal auxiliar, que 

con metodologías específicas y tecnología aplicada al estudio de las evidencias materiales, 

descubre y verifica científicamente la existencia de un hecho presuntamente delictuoso, y al, o a 

los presuntos responsables, aportando las pruebas a los órganos que procuran y administran 

justicia1, al encontrar un universo de elementos que debe de considerar, puedan tener o no 

relación con los hechos que serán materia de investigación. 

De ese modo en el campo de la investigación policial, la segunda ciencia con la que se opera es 

la Criminología, pues ésta surge desde el primer contacto con el evento delictivo, estableciendo 

entre el hecho y sus efectos las tendencias y patrones de conducta delincuenciales generadas 

en el entorno inmediato y mediato  a los actores que los habrían producido, ya sea como 

victimarios o víctimas, esa relación inseparable de la noción misma del delito2. 

La importancia de la investigación reside en que el policía investigador tenga los conocimientos 

amplios sobre el desarrollo de una investigación, teniendo en cuenta el uso apropiado de los 

recursos y los pasos que debe seguir según el hecho punible (acorde al actual sistema de 

investigación que integra la averiguación previa) o el caso (atendiendo a las reformas del 

sistema penal acusatorio para el juicio oral y se determinará como carpeta de investigación), a 

investigar.  

Se sugiere desarrollar como ejes rectores en la labor de los policías investigadores, los principios 

propios de la Seguridad Pública que prevé la Constitución Federal: legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

Partiendo de que el objetivo primario es investigar los hechos consignados en la denuncia o 

querella, con lo que se determinará si a primera impresión sí se ha cometido o no un hecho 

punible tipificado en las normas penales, ya que pueden existir conductas, antijurídicas más no 

punibles en el ámbito penal, debiendo proteger y en su caso conservar los indicios que pudieran 

ser de los denominados perecederos, o bien recuperar los objetos sustraídos que se encuentren 

fuera del ámbito de protección del inmueble donde fueron tomados y constituyen el elemento 

probatorio del evento delictivo.  

Considerando que este primer reporte policial se convertirá en el informe policial, se debe vigilar 

que contenga: la forma en que se llevó a cabo el arribo al lugar de los hechos o del hallazgo, 

1 Montiel, J. Manual de Criminalística, Editorial Limusa-Grupo Noriega, México pág. 35, 1992. 
2 La policía de investigación Criminal de Andrés Domínguez Vial, Editorial MDS CHILE, pág. 65, 2005 (Murillo, 2011) 
(Moreno, 1977) (Diaz de León, 2000) (Müller). 
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cómo procedió a la protección del sitio del suceso o evento, qué factores observó a su arribo, 

partiendo de los esquemas de percepción, deducción y análisis de los datos, la forma en que fijó 

el sitio del suceso, si por la naturaleza del indicio procedió a realizar algún tipo de preservación 

de éste, para permitir posteriormente la intervención de la unidad facultada para el 

procesamiento del lugar de los hechos, mismos que llevarán a cabo la colección de la evidencia 

física y el suministro de la evidencia física al laboratorio. 

La razón por la cual es importante que el primer informe policial contenga la mayor cantidad de 

datos, se debe a que muchas veces la falta de protección del sitio del suceso, así como de su 

observación derivan en una mala investigación y en consecuencia en incremento a la impunidad 

del hecho. 

La protección tiene por objeto no permitir el ingreso de personas extrañas que puedan alterar, 

mover o destruir elementos físicos de prueba llamados indicios, rastros, huellas o cualquier otro 

elemento. Una vez en el lugar del hecho o del hallazgo, debe protegerse el interior y el exterior 

del lugar, mediante el aislamiento de la escena, verificar y registrar, sin alterar la escena, 

establecer e identificar la ubicación del lugar y características, hora en que ocurrió, número de 

víctimas, heridos, muertos, si es el caso, avisar y coordinar la atención médica, causa del hecho 

y una breve descripción de este, tipo de armas, vehículos implicados, presencia de 

sospechosos, o presunto autor o participes capturados o fugitivos, y en su caso coordinar la 

necesidad de apoyo y establecer el riesgo que corre la unidad de policía que acude al lugar, por 

las condiciones en que este evento acaeció. 

En el caso de contar con datos sobre los fugitivos, el método y ruta de huida, rasgos físicos, 

características y vestimenta en general, datos que para el policía que continúe la investigación 

serán de gran utilidad, para lograr la posterior captura. 

Establecer en el informe la manera en que se preservó el lugar de los hechos o hallazgo, ya sea 

desalojando a los curiosos y colocando un cordón de protección para ello utilizando una cinta 

plástica con la leyenda adecuada para denotar restricción de paso, o a falta de ésta, una soga u 

objetos que impidan el paso. 

Para los efectos de constatar los hechos denunciados y evitar la contaminación del lugar en el 

informe se describirá la ruta de acceso; a fin de no borrar, contaminar o alterar elementos 

materiales de prueba, que puedan ser detectados a simple vista, así mismo manifestar en el 

informe policial si fue necesario mover o tocar algo para brindar su paso al lugar, esto con la 

finalidad de que la unidad facultada esté en conocimiento del hecho y lo contemple en su 
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investigación, siendo esta unidad la que llevará a cabo la recolección de indicios, a fin de acopiar 

los elementos físicos de prueba para la reconstrucción del hecho. 

La policía de primer contacto deberá asentar en el informe la observación del sitio del suceso, 

debiendo realizarse en forma directa y macroscópica, sobre todo en sus evidencias y sus 

particularidades, siendo necesario que se utilicen sólo cuatro de los sentidos, que son la vista, el 

olfato, el oído y por último el tacto, que jugarán un papel muy importante para el manejo y 

colección de los indicios, previa fijación de los mismos. Una vez que el sitio ha sido observado 

en forma meticulosa, así como sus evidencias y previa selección de las mismas, se procederá a 

la investigación. 

Esta observación tendrá como finalidad la de comprobar la realidad del presunto hecho 

delictuoso y encontrar suficiente evidencia física que permita por una parte, identificar al autor o 

autores y por otra conocer las circunstancias de su participación3. 

Con todas estas especificidades se identifica que la construcción de un informe policial  de 

primer contacto, no es simple, conlleva una serie de datos esenciales para la posterior 

investigación, y si a esto le agregamos la diversidad de la cultura por zona geográfica, como es 

el caso de las comunidades indígenas que a la fecha se rigen por usos y costumbres, donde la 

costumbre es la ley de la zona y lo que para la norma penal es incorrecto, para la comunidad no 

lo es y así la construcción y redacción del evento, en el contenido del informe policial, da un giro 

de 180 grados en la apreciación del hecho, por lo que atento a estas condiciones el 

conocimiento sobre el manejo de una situación en concreto, se debe incrementar, de ahí que 

para determinar la construcción de un  Informe Policial Homologado, se deben establecer 

primeramente, las condiciones de capacitación de los cuerpos de policía, que llevarán a cabo su 

realización. 

La policía necesita entonces, para contribuir con su parte a la administración de justicia, un 

conocimiento adecuado de su campo de acción, delimitado por las conductas y prácticas 

sociales ordenadas por la ley penal, y del mismo modo, un dominio apropiado y ágil de la 

normatividad procesal que canaliza su accionar investigativo, ya sea en un proceso ordinario 

como hasta ahora se conoce, con la ratificación de su parte informativo y careos con los 

inculpados o bien  atento al nuevo sistema penal acusatorio, con su informe que correrá 

agregado a la carpeta de investigación mismo que tendrá que exponer al tiempo de su 

comparecencia en el desarrollo del juicio oral. 

3 Moreno R., Manual de Introducción a la Criminalística, Editorial Porrúa S.A. México, pág. 47, 1977. 
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Se debe considerar que la función de la policía, es la  de intervenir en cada etapa de la 

investigación, hasta lograr esclarecer el evento, si bien es cierto que el Ministerio Público es el 

titular y conductor de la indagatoria también lo es, que la policía es quien le proporciona todos 

los medios de prueba, mediante la investigación del evento, y ahora aún más con su intervención 

como unidad facultada para el procesamiento del lugar de los hechos, donde su participación 

aunada a la de los servicios periciales, servirá de base para la obtención de indicios y/o 

evidencias, obtenidas en el lugar de los hechos y /o del hallazgo, que a la postre se convertirán 

en  pruebas. 

De ahí que la integración del Informe Policial Homologado, debe ser con base en la normatividad 

penal y procesal penal en coincidencia de supuestos jurídicos, refiriendo principalmente la 

regulación y uniformidad en la descripción del tipo penal, en la totalidad de la República 

Mexicana, ya que este informe es de aplicación nacional, y para poder señalar que éste es un 

informe homologado, se debe dejar claro que todo aquel miembro de cualquier corporación 

policial ejecuta los mismos actos y llena el mismo formato para la captura de los datos que 

observe respecto a un evento. 

1.2 La ausencia de modelos de estructura de los Informes Policiales, en 
reglamentos y manuales de policía. 
 

Es importante resaltar, que el campo de acción que comprende el objeto a que se aboca el 

proceso de la investigación policial requiere de la intervención y cooperación interdisciplinaria de 

juristas, criminólogos y sociólogos, pues las dimensiones de los hechos a investigar son 

múltiples, complejas y afectadas por factores externos, por lo que el diálogo entre las citadas 

disciplinas, permite controlar errores y protege el proceso en contra de presiones de la defensa 

en su exposición ante el juez del proceso o bien ante el juez de garantías, o los jueces del juicio 

oral, según sea el caso.  

El hecho de carecer de un esquema o modelo para la elaboración de un IPH en los diferentes 

manuales o normatividades de la actividad policial, se debe principalmente a la diferencia de 

actividades a realizar por parte de los cuerpos de seguridad policial, así tenemos que las 

actividades de la policía municipal, están encaminadas a la prevención del delito, con una 

cercanía mayor con la población y quien casi por lo general establece el primer contacto con los 

eventos, sin embargo son los menos capacitados para actuar y realizar las actividades que exige 

un verdadero IPH, ya que ,como se ha mencionado debe ser el primer paso en la investigación 

criminal por parte de los elementos policiales asignados. 
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La intervención de la policía estatal, también conlleva a la falta de capacitación para el manejo 

de estos informes de policía homologados, siendo su principal actividad la de la prevención del 

delito, se encuentran alejados de los cambios y modalidades de la investigación policial como tal, 

pese a que con posterioridad ellos también serán parte de la litis una vez que el sistema Penal 

acusatorio transite al juicio oral; todos aquellos elementos de la policía que manifiesten haber 

tenido participación en el conocimiento de los hechos serán requeridos por la defensa desde la 

presentación del caso ante el juez de garantías, hasta los jueces que integran el juicio oral, y del 

conocimiento que se tenga sobre este informe policial homologado, será la manera que justifique 

su participación y en su caso, acreditará o depondrá la acusación como resultado directo de su 

actuación en el lugar de los hechos, atendiendo a lo asentado en su informe, y que obrará en la 

carpeta de investigación. 

La policía ministerial o de investigación, debe contar con toda la capacitación para 

desenvolverse en el lugar de los hechos o del hallazgo, adecuado a que son el personal que 

llevará a cuestas la integración de la indagatoria basada en sus investigaciones e informes y en 

consecuencia debe ser el más capacitado para actuar en el lugar del evento, por lo tanto son los 

elementos policiales que ante la condición de ser los primeros en arribar al lugar del suceso, 

actuarán conforme a una normatividad, y acondicionamiento en criminalística y criminología, 

según sea el caso. 

No obstante, todo lo mencionado, las policías municipales, en su mayoría, siguen atendiendo a 

su propia normatividad de investigación; empírica y de experiencia, no sistémica ni por método; 

condicionado a que su informe no sea coincidente con el que cualquier otra autoridad policial 

requiere al tomar conocimiento del evento, atento a la construcción y aplicación de un informe 

policial Homologado. 

La Policía Federal no puede ser la excepción. Los elementos reclutados deben contar con 

instrucción superior universitaria, y es necesario dar un paso definitivo para empatar los 

esfuerzos de las dos corporaciones policiales de ámbito federal que son la Policía Federal, 

dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública y la Policía Federal de la Agencia Federal de 

Investigación dependiente de la Procuraduría General de la República, los cuales actúan casi 

por su cuenta y con un tipo de elaboración del Informe Policial lejos de ser llamado Homologado, 

sobre todo por el ámbito de la competencia federal, y la competencia del fuero común, lo que 

representa un muro de impedimentos para conformar este informe policial homologado, ya que 

no son coincidentes en las condiciones en que transcurren los hechos en los que la Policía 
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Federal interviene, y en los que interviene la policía ministerial o de investigación de las 

Procuradurías Generales de Justicia de los diferentes Estados incluyendo al Distrito Federal. 

Se puede observar claramente en cada uno de los manuales y normatividad alusiva a la 

actividad policial que no existe una construcción exacta del informe policial, y cuando hacen 

referencia a él, es señalado como un evento ya conocido y de carácter enunciativo, incluso 

ocasionalmente lo confunden en su redacción con un parte informativo, lo cual de ninguna 

manera puede considerarse como un informe policial mientas que en éste se trata de poner en 

conocimiento o informar la realización de un evento de carácter penal que obliga la intervención 

de la policía de investigación así como el intervenir en un proceso que va desde la integración de 

la indagatoria o carpeta de investigación hasta el desahogo de las diligencias o audiencias en un 

juzgado de procesos penales y de un juez de garantías o bien hasta los jueces del juicio oral. 

Esta laguna jurídica tiene su origen en la ausencia de forma y mecanismos de integración del 

Informe Policial Homologado. 

Es de apreciar que pese a que se han tratado de establecer las condiciones para la elaboración 

de un Informe Policial Homologado en la normatividad vigente específicamente en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, donde se mencionan los elementos básicos 

que debe contener y sobre los cuales se redacta, no abarca todos los eventos ni las actividades 

de todas las corporaciones policiales que pueden y deben hacer uso de éste y así tenemos: 
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Extracto) 

CAPÍTULO I 

De las obligaciones y sanciones de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 

Instituciones de Seguridad Pública; 

 XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables 

hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se 

facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las 

disposiciones aplicables; 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones 

Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes: 

I.               Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones 

que realice; 

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 

misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la 

información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las 

leyes correspondientes; 

III. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las disposiciones legales 

correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial 

Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos: 

I.   El área que lo emite; 

II. El usuario capturista; 

III. Los Datos Generales de registro 

IV. Motivo, que se clasifica en; 

a) Tipo de evento, y 
b) Subtipo de evento. 

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. 

VII. Entrevistas realizadas, y 

VIII. En caso de detenciones: 

c) Señalar los motivos de la detención; 
d) Descripción de la persona; 
e) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 
f) Descripción de estado físico aparente; 
g) Objetos que le fueron encontrados; 
h) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y 
i) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
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El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo 

importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar 

información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación…(sic). 
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El principal problema con este formato es que pareciera que está dirigido hacia la policía de 

segundo contacto, y es la de primer contacto quien debe preservar el lugar de los hechos o del 

hallazgo, por lo que se debe amalgamar el sentido del artículo 40 con el 43 del citado 

ordenamiento y en el formato expuesto para ser constituido como Informe Policial Homologado, 

considerar los pasos para la preservación del lugar de los hechos o del hallazgo, y no manejarlo 

por separado, permitiendo una laguna de operación donde la defensa podrá argüir en su 

beneficio que el policía de primer contacto no elaboró correctamente el informe policial y vulneró 

las garantías de su defendido; omitiendo las condiciones en las que el lugar de los hechos se 

encontraba, ya que si bien es cierto que el reporte existiría sobre el procedimiento, para la 

preservación de la zona del evento, también lo es que las diligencias practicadas por esta 

autoridad de primer contacto están viciadas, por la falta de elementos de investigación, que 

deben recurrirse ante el primer contacto y no como parte de la investigación secundaria, ya que 

al ser omisos en los datos necesarios, ponen en riesgo los elementos de oportunidad e 

inmediatez de la actividad policial. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 
 

2.1 Informe de investigación empírica  
 

El Informe Policial, no sólo debe ser visto como un acto más en la actividad del policía, es 

propiamente el alma de su trabajo, el paso inicial con el que se desprende la investigación y de 

ahí la búsqueda de la verdad legal con base con la verdad histórica. En las instituciones 

policiales de mayor prestigio en el mundo han determinado la importancia de esta actividad 

policial, así tenemos por ejemplo lo que la Policía Española tiene por concepto de Informe y su 

valía en la actividad judicial, lo siguiente: 

La ley de Enjuiciamiento Criminal (en España) en su artículo 282, establece que la policía 

Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos 

públicos que se cometieren en su territorio o demarcación, practicar, según sus atribuciones, las 

diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes y recoger todos los 

efectos, instrumentos o pruebas del delito, de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a 

disposición de la Autoridad Judicial4. 

El Artículo 3º del Código Federal de Procedimientos Penales Vigente en México, establece en su 

párrafo primero: 

Las policías actuarán bajo la conducción y el mando del Ministerio Público en la investigación de 

los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y quedarán obligadas a: (…)5 

4 Ley de Enjuiciamiento Criminal, promulgada por Real Decreto de 14 de Septiembre de 1882, pese a la fecha de su 
promulgación, y las diversas modificaciones que ha sufrido esta ley, se puede observar que  esta definición  describe 
las funciones de la Policía Judicial, y se deduce entonces, que la Investigación  Criminal, es el conjunto de las 
averiguaciones realizadas que parten de la investigación inicial,  para la debida intervención de las Unidades 
Policiales  Especializadas, en orden a la comprobación de los delitos y a la identificación y puesta a disposición 
judicial de los delincuentes, responsables de los mismos. 
5 Código Federal de Procedimientos Penales Vigente al 13 de abril del 2011,   El Artículo 3 de este ordenamiento 
penal advierte  la figura de la investigación la cual estará bajo el mando  del Ministerio Público, pero que será llevada 
por la Policía de ahí que es imperante señalar la forma en que debe llevar esta investigación, y no dejar a la deriva 
esta imposición que surge desde la Carta Magna, tan relevante es la creación de  un informe que llene estas 
expectativas que en la fracción IX del citado numeral  establece claramente que estos informes deben contener con 
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Fracción II.- Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los delitos y 

la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio 

Público.  

Fracción IX.- Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los 

requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se 

podrán apoyar en los conocimientos científicos y técnicos que resulten necesarios;…(sic)6 

La propia Ley de Enjuiciamiento Criminal, (en España) enumera y regula muchas de estas 

actividades de investigación, encaminadas a la averiguación del delito y a la identificación de sus 

autores,  que se complementan con otras técnicas tradicionales de investigación policial. 

“Estas técnicas, parten del principio de la inmediatez del arribo al lugar del lugar del crimen, 

destacando: 

La inspección ocular, diligencia que resulta esencial para el esclarecimiento del delito y que 

siempre requiere la intervención de la Policía Científica. Misma  que realizará las diligencias 

relacionadas con el “cuerpo e instrumento del delito”, tanto en lo que respecta a su recogida, 

cadena de custodia e informes periciales correspondientes  

Un análisis táctico u operativo a partir de datos y de información policial dispersa, procedente de 

fuentes propias o ajenas, como ocurre con la obtenida del estudio de los registros informáticos 

de otras investigaciones policiales a través de las cuales se puede detectar la existencia de 

grupos delictivos organizados, cuya actividad delictiva va mucho más lejos que el delito concreto 

por el que, inicialmente fue investigado.” 

A su vez el citado Artículo 3 cita en su Fracción  VI.- Preservar el lugar de los hechos y la 

integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, 

objetos o productos del delito. Las unidades de la Policía Facultadas para el procesamiento del 

lugar de los hechos deberán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física al 

los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, lo cual debe sin lugar a dudas 
contemplar el informe primario que en el caso concreto es el Informe Policial Homologado. 
6 Código Federal de Procedimientos Penales Vigente en estas fracciones se advierte que la idea principal es la 
construcción del informe, no se puede dejar de observar la similitud con la legislación española que buscan cada una 
dar una seguridad sobre la actuación policial y que esta quede debidamente asentada a través de sus informes 
policiales, que de no tener un orden  y un destino se pierde su esencia y naturaleza. 
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Ministerio Público, conforme a las instrucciones de éste y en términos de las disposiciones 

aplicables.(sic)7 

De igual manera se advierte en la fracción VII del citado numeral que debe: Garantizar que se 

asiente constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de 

éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la 

misma y rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio de los informes que éste requiera.(Sic)8 

En cuanto a otras actividades de la Policía Española dentro de la investigación destaca la forma 

sistemática en que los agentes de la policía judicial en el desempeño de esta función realizan 

actividades de inteligencia criminal, cuando ésta se traduce en análisis operativos a través de los 

cuales se detecta la existencia de delitos respecto de los cuales no existe una evidencia o 

constancia previa. 

La investigación criminal española experimentó en las dos últimas décadas un importante 

cambio, transformándose en la actualidad en una auténtica especialidad policial, que ha de 

seguir siendo impulsada para afrontar con garantías suficientes los retos de la criminalidad 

moderna. 

Las técnicas de investigación que se aplicaban, a menudo, eran siempre las mismas, utilización 

de redes de confidentes e informadores de toda clase y condición, mucha presencia policial en el 

entorno delincuencial, fundamentándose más en indicios y pruebas subjetivas obtenidas en los 

interrogatorios o en las declaraciones de los agentes, fácilmente, desmontables en el proceso 

penal, que en la obtención de pruebas objetivas de culpabilidad. 

Este fue uno de los argumentos para la creación de la Comisaría General de Policía Científica, la 

cual en la actualidad utiliza un conjunto de técnicas de investigación que desde el punto de vista 

legal, son muy parecidas a las que se están aplicando en la Unión Europea, cuyo verdadero 

éxito consiste en la utilización de un modelo de investigación que desde el primer contacto que 

se tiene por medio de la noticia criminal, se actúa y registra para posteriormente continuar con 

los registros del lugar del crimen, donde se obtienen los elementos objetivos y se evita su 

deterioro o destrucción al aparecer en los registros de las unidades policiales que acuden en 

primer término a la escena del crimen, ventaja que permea en toda la Policía Nacional de 

España con sus respectivas ventajas de aplicación. 

7 Idem. 
 
8 Idem. 
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Otro ejemplo de la utilidad de un Informe Policial Homologado, es cómo en Colombia se lleva a 

cabo la investigación, misma que se advierte en su Manual Único de Policía Judicial, donde con 

la implementación del Sistema Acusatorio, la policía judicial asume un trascendental compromiso 

toda vez que en ella recae la responsabilidad del éxito de la investigación penal, en la búsqueda 

de una justa y equitativa administración de justicia, para lo cual deberá ser capacitado en el 

desempeño de las funciones técnicas, investigativas y operativas, que además apliquen 

correctamente los procedimientos, siendo respetuosos de los principios que rigen las 

actuaciones procesales, los derechos y garantías de la persona9. 

Por policía judicial se entiende la función que cumplen algunos organismos del Estado para 

apoyar la Investigación Penal en el campo investigativo, técnico, científico y operativo, por 

iniciativa propia o por orden impartida por el Fiscal de la Investigación, para recaudar los 

Elementos Materiales Probatorios o Evidencia Física, que permitan determinar la ocurrencia de 

la conducta, punible y la responsabilidad de los autores o partícipes10. 

Por Policía Judicial se entiende al cuerpo de policía que tiene por objeto la averiguación de los 

delitos y la persecución de los delincuentes, ordenada por el Ministerio Público en algunos 

países como México, y en otros, encomendada a los Tribunales11. Por su parte Marco Antonio 

Díaz de León define al POLICIA. I.  (Del latín politia, organización política, administración, que a 

su vez proviene del griego politeia, perteneciente al gobierno de la ciudad. 

Según lo consagrado en el Artículo 208 del Código de Procedimientos Penales Colombiano, los 

servidores de la Policía nacional que descubran elementos materiales probatorios y evidencia 

física en desarrollo de registro Personal, registro de vehículo y otras diligencias similares, los 

identificarán, recogerán y embalarán técnicamente y de manera inmediata, comunicarán 

telefónicamente o por cualquier medio eficaz el hallazgo a la Policía Judicial, la cual sin dilación 

se trasladará al lugar, recogerá los elementos y el informe. Cuando esto no fuere posible, quien 

los embale los hará llegar, con las seguridades del caso a la Policía Judicial12.  

La policía de Vigilancia también actuará como Primer Respondiente, acordonando y preservando 

el lugar de los hechos, en estos casos diligencia conforme al formato de Primer Respondiente,  

además podrá aprehender a la persona sorprendida en flagrancia, en tal evento tramitará el 

Informe de Policía de Vigilancia en casos de Captura en Flagrancia,  realizará el Acta de 

9 Op. cit. 5. 
PBX (0571) 457 80 00 Diagonal 22 B No. 67-70 Bogotá, D. C., Colombia. 
10 Código de Procedimientos Penales (Colombia) artículos 200 y 203. 
11 Díaz de León, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Penal, México, Ed. Porrúa, 2000, p. 273. 
12 Código de Procedimientos Penales (Colombia) artículo 208. 
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Derechos del Capturado, y dejará   al capturado a disposición del fiscal en los Centros de 

Servicios Judiciales, o fiscal correspondiente, los  Elementos Materiales  Probatorios o Evidencia 

Física recaudados los entregará a la Policía Judicial debidamente embalados, rotulados con 

Registro de Cadena de Custodia, igualmente, podrá realizar entrevistas, en cuyos casos 

diligenciara el formato de Entrevista13.  

Para la Policía Nacional en Perú la Fase de Investigación Preparatoria, es la primera parte del 

Proceso Penal a cargo del Fiscal, comprende las llamadas diligencias preliminares y la 

investigación formalizada, como parte de las diligencias preliminares, la Policía podrá recibir 

denuncias, debiendo en este caso dar cuenta inmediata al Ministerio Público, concluida su 

intervención, emitirá un informe dando cuenta detallada de la labor encomendada por el Fiscal, 

sin emitir juicios de valor y menos de adecuación típica, por ser esa labor competencia exclusiva 

del Ministerio Público. Anteriormente la Policía Nacional, acostumbraba tradicionalmente a 

investigar y tipificar los delitos y determinar responsabilidades de los presuntos autores o 

implicados mediante el Atestado Policial14.  

Para la legislación Vigente en el Artículo 3º del Código Federal de Procedimientos Penales en su 

fracción I señala: 

I.- Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito, sólo cuando 

debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el 

Ministerio Público, al que las Policías deberán informar de inmediato, así como de las diligencias 

practicadas y dejarán de actuar cuando él lo determine.(sic)15 

Como es de apreciarse la similitud de la redacción sobre las atribuciones con las que cuenta la 

Policía tanto en Perú como en México, se debe a la conducción de un sistema garantista, en 

búsqueda de un modelo de investigación que no vulnere las garantías de los ciudadanos, por lo 

que de nueva cuenta sobre sale la necesidad de contar con un modelo de Informe Policial 

Homologado que contribuya al esclarecimiento de los hechos, partiendo desde su origen. 

Atento a lo estipulado por el Artículo 330.2 del Código Penal Peruano, las diligencias 

preliminares, tienen por finalidad inmediata realizar los actos urgentes o inaplazables destinados 

13 Op.cit., p. 9  Es de vital importancia resaltar la forma en que esta autoridad a su vez responde al esquema 
propuesto de Policía de Primer Contacto, la cual realiza sus informes, que por normatividad vienen a constituir los 
formatos del Informe Policial Homologado, ya que tiene la función de dar a conocer la actividad llevada a cabo a la 
Policía de Segundo Contacto quien es formalmente  la que lleva a cabo la investigación. 
14 Müller Hugo, Actos de Investigación en los cuales Participa la Policía Nacional en el nuevo Modelo Procesal Penal 
pe.globedia.com/código-procesal-penal-acto-investigación-policía. 
15 Código Federal de Procedimientos Penales Vigente en México. 
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a determinar si han tenido lugar hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como 

asegurar los elementos materiales de su comisión, individualizar a las personas involucradas en 

su comisión, incluyendo a los agraviados y dentro de los límites de la ley, asegurarlas 

convenientemente. 

Estas Diligencias Preliminares las puede realizar el Fiscal por sí mismo o disponer las realice la 

Policía Nacional Peruana conforme a lo estipulado por el Artículo 330.1 tienen un plazo de 20 

días salvo que se produzca la detención de una persona16. 

A su vez en la Legislación Nacional en su Artículo 3º del Código Federal de Procedimientos 

Penales Vigente en su fracción X establece lo siguiente: 

X.- Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) ) Garantizar que reciban atención médica y Psicológica cuando sea necesaria; 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en 

peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia; 

e) Recibir y preservar todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido 

aporten para la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

imputado, informando de inmediato al Ministerio Público a cargo del asunto para que éste 

acuerde lo conducente; 

f) Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al imputado, sin riesgo 

para ellos, en especial en los casos de delitos contra la libertad, el normal desarrollo 

psicosexual o el libre desarrollo de la personalidad.  

Como se pude apreciar las condiciones son similares respecto al tratamiento de la víctima, 

detenido y objetos relacionados con los hechos, eventos que por simple lógica acontecen en el 

primer momento en que la policía tiene conocimiento del hecho e interviene en éste, por lo que 

16 Müller Hugo, Actos de Investigación en los cuales Participa la Policía Nacional en el nuevo Modelo Procesal Penal 
pe.globedia.com/código-procesal-penal-acto-investigación-policía. 
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las acciones de la corporación que acuda en primer lugar llámese de primer contacto o primer 

respondiente, deben llenar los formularios aplicables a la situación y no limitarse a un solo 

esquema que no llena las expectativas del inicio de una indagatoria, o investigación policial. 

2.2 Comparación del Informe Policial Homologado aplicado en la Policía Federal, 
en el Estado de Morelos y los modelos de Informes rendidos por la Policía 
Colombiana. 
 

Actualmente la legislación aplicable al presente estudio es la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, misma que enmarca en sus artículos 40 fracción XI, 41 fracción I, 43, 75 

fracción I, 77, 109, 112,113 y 117, las condiciones  de uso y  la forma en que se debe de 

redactar el Informe Policial Homologado. Es pertinente resaltar el uso de este Informe, toda vez 

que la misma ley deja en claro que es para fines estadísticos, más no se aprecia su utilidad o su 

inserción en la averiguación previa o en la carpeta de investigación, lo cual se puede apreciar en 

el texto de la normatividad mencionada, así observamos en: 

Artículo 40.-  Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 

Legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, 

los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes 

obligaciones: (sic) 

Fracción XI.-Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 

Instituciones de Seguridad Pública. (sic)17 

Se advierten en este artículo los principios que contempla el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre el actuar de la policía, y lo hace para enmarcar 

una constante en la actividad policial, misma que se puntualiza en la fracción XI, del Artículo 40 

de la ley en mención, sujetando al uso de un protocolo de investigación, y establece una 

17 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 40 fracción XI, 41 fracción I. 
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constante sobre este uso, al indicar que  sea utilizado conforme a las acciones policiales 

adoptadas por cada Institución de Seguridad Pública, mas falta precisar su estricta utilidad, en 

beneficio de la investigación y en consecuencia en abatimiento de la impunidad. 

No obstante la omisión que existe en este precepto sobre su exacta aplicación, continúa la ley 

estableciendo lo siguiente: 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las instituciones 

Policiales, tendrán específicamente las  obligaciones siguientes: 

Fracción I.- Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 

investigaciones que realice (…)18 

A fin de consolidar un tanto sobre la aplicación y construcción del Informe Policial Homologado el 

Artículo 43 señala los elementos que debe contener el citado informe, quedando de la siguiente 

manera: 

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las disposiciones 

legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un 

Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos los siguientes datos: 

I. El área que lo emite 

II. El usuario capturista 

III. Los datos generales de registro 

IV. Motivo que se clasifica en;  

a) Tipo de evento y 

b) Subtipo de evento 

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 

18 Idem. 
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VI. La Descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros 

datos. 

VII. Entrevistas realizadas 

VIII. En caso de detenciones: 

a) Señalar los motivos de la detención; 

b) Descripción de la persona; 

c) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 

d) Descripción de estado físico aparente; 

e) Objetos que le fueron encontrados; 

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y 

g) Lugar en el que fue puesto a disposición.   

 

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y 

resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos 

reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la 

investigación.19 

La redacción de este artículo 43 sería suficiente para pensar que efectivamente el Informe 

Policial Homologado, está destinado para cubrir el inicio de una investigación, mas lo 

estipulado por los subsecuentes artículos dan a notar que sólo es utilizado para fines de control 

estadístico, más que para la investigación misma, lo que se puede apreciar en los siguientes 

numerales que señalan: 

Artículo 75.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 

desarrollarán cuando menos, las siguientes funciones: 

19 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 43, y 75 fracción I. 
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Fracción I.- Investigación, que será la encargada de la investigación a través de sistemas 

homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de 

información20. 

Artículo 109.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, suministrarán, 

intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que 

diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos 

tecnológicos respectivos21. 

Artículo 112.- Los agentes policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo 

de inmediato al Centro Nacional de Información, de la detención, a través del Informe Policial 

Homologado22. 

Artículo 113.- El registro administrativo de la detención deberá contener, al menos, los datos 
siguientes: 

I. Nombre y en su caso, apodo del detenido; 
II. Descripción física del detenido; 

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora, en que se haya practicado la 
detención; 

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, rango 
y área de adscripción y 

V. Lugar a donde será trasladado el detenido23. 
 

Artículo 117.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios serán responsables 

de integrar y actualizar el sistema único de información criminal, con la información que generen 

las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, que coadyuve a 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 

20 Idem. 
21 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 109, 112, 113, y 117. 
22 Idem. 
23 Idem. 
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orden y la paz públicos, mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y 

delitos, así como la reinserción social del delincuente y del adolescente24. 

De las disposiciones anteriores se puede apreciar claramente que en ninguna de ellas, se habla 

de integrar esta información a la indagatoria, o en su caso a la carpeta de investigación, 

solamente se menciona como una fuente de información, para su consulta por las diferentes 

autoridades, pero le resta el valor primario que es el de ser la base para la investigación 

secundaria, que permita el esclarecimiento del hecho, y en su caso el ser el instrumento para ser 

desarrollado durante la comparecencia en el juicio oral que se llegara a dar como resultado de 

las investigaciones y la formulación de imputación y consecuentemente presentación ante los 

jueces de conocimiento, la teoría del caso como tal basada en todas y cada una de las 

actuaciones realizadas por los investigadores partiendo de su primaria actuación, registrada 

precisamente en ese Informe Policial Homologado.  Asimismo se advierte que la intención de los 

Legisladores únicamente partió de estandarizar el esquema de investigación policial, con la 

finalidad de dar un mayor número de atribuciones a la Policía Federal, la que pretende mantener 

el control de las actuaciones policiales, atento a sus propuestas de Unificación de Mando  

Policial. Lo cual se debe de constatar con la simple comparación que se hace a la redacción de 

los ordenamientos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Código 

Federal de Procedimientos Penales, y la actual Ley de la Policía Federal. 

 

24 Idem. 
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2.3 Coincidencias de la Norma Sobre Atribuciones en Materia de Investigación Policial 
LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
ARTÍCULO 77  
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DEL 

2009 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ARTÍCULO 3   
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL  23 DE ENERO DEL 2009 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL  
ARTÍCULO 8  
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 01 DE JUNIO DEL 

2009  

I. Recibir las denuncias sobre hechos 
que puedan ser constitutivos de 
delitos, sólo cuando debido a las 
circunstancias del caso aquéllas no 
puedan ser formuladas directamente 
ante el Ministerio Público, al que 
deberán informar de inmediato, así 
como de las diligencias practicadas y 
dejarán de actuar cuando él lo 
determine; 
 
 
II. Deberán verificar la información de 
las denuncias que le sean presentadas 
cuando éstas no sean lo 
suficientemente claras o la fuente no 
esté identificada, e informará al 
Ministerio Público 
para que, en su caso, le dé trámite 
legal o la deseche de plano; 
 
 
 
 
 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que 
puedan ser constitutivos de delito, sólo 
cuando debido a las circunstancias del 
caso aquéllas no puedan ser formuladas 
directamente ante el Ministerio Público, al 
que las Policías deberán informar de 
inmediato, así como de las diligencias 
practicadas y dejarán de actuar cuando él 
lo determine;  

 

 

 

 

 

 

 

XIII. Recibir las denuncias sobre 
hechos que puedan ser constitutivos 
de delitos, en términos de lo dispuesto 
por el Artículo 3 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y las demás 
disposiciones aplicables; 

 

 

 

 

 

 

XIV. Participar en la investigación 
ministerial, en la detención de personas y 
en el aseguramiento de bienes que el 
Ministerio Público considere se 
encuentren relacionados con los hechos 
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III. Practicar las diligencias necesarias 
que permitan el esclarecimiento de los 
delitos y la identidad de los probables 
responsables, en cumplimiento de los 
mandatos del Ministerio Público; 
 
 
IV. Efectuar las detenciones en los 
casos del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Participar en la investigación de los 
delitos, en la detención de personas y en 
el aseguramiento de bienes que el 
Ministerio Público considere se 
encuentren relacionados con los hechos 
delictivos, observando las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables; 
 
 
 
 
 
 

II. Practicar las diligencias necesarias que 
permitan el esclarecimiento de los delitos y 
la identidad de los probables responsables, 
en cumplimiento de los mandatos del 
Ministerio Público;  

 

III. Practicar detenciones en los casos de 
flagrancia en los términos de ley y poner a 
disposición de las autoridades ministeriales 
competentes a las personas detenidas o los 
bienes que se hayan asegurado o estén bajo 
su custodia, con estricto cumplimiento de los 
plazos constitucional y legalmente 
establecidos;  

 

 

IV. Participar, en auxilio del Ministerio 
Público, en la investigación y persecución de 
los delitos, en la detención de personas o en 
el aseguramiento de bienes relacionados 
con la investigación de los delitos, 
cumpliendo sin excepción los requisitos 
previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables;  

 

 

delictivos, así como practicar las 
diligencias necesarias que permitan el 
esclarecimiento de los delitos y la 
identidad de los probables 
responsables, en cumplimiento de los 
mandatos del Ministerio Público; 

 

XV.- Efectuar las detenciones conforme  
lo dispuesto en el Artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Federal 
de Procedimientos Penales; 
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VI. Registrar de inmediato la detención 
en términos de las disposiciones 
aplicables, así como 
remitir sin demora y por cualquier medio 
la información al Ministerio Público; 
 
VII. Poner a disposición de las 
autoridades competentes, sin demora 
alguna, a las personas 
detenidas y los bienes que se 
encuentren bajo su custodia, 
observando en todo momento el 
cumplimiento de los plazos 
constitucionales y legales 
establecidos; 
 
 
 
 
 
VIII. Preservar el lugar de los hechos y 
la integridad de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así 
como los instrumentos, objetos o 
productos del delito. Las unidades de 
la Policía facultadas para el 
procesamiento del lugar de los hechos, 
deberán fijar, señalar, levantar, 
embalar y entregar la evidencia física 
al Ministerio Público, conforme a las 
instrucciones de éste y en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
 

V. Registrar de inmediato la detención, 
como garantía del inculpado, en términos de 
las disposiciones aplicables, así como remitir 
sin demora y por cualquier medio la 
información al Ministerio Público. En dicho 
registro deberá anotarse la resolución que se 
emita con relación a su situación jurídica.  

El registro deberá ser cancelado de oficio y sin 
mayor trámite cuando se resuelva la libertad 
del detenido o cuando en la averiguación 
previa no se hayan reunido los elementos 
necesarios para ejercitar la acción penal, 
cuando se haya determinado su inocencia o 
cuando se actualicen las hipótesis previstas 
en el artículo 165 Bis de este código;  

 

VI. Preservar el lugar de los hechos y la 
integridad de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como 
los instrumentos, objetos o productos del 
delito. Las unidades de la Policía 
facultadas para el procesamiento del lugar 
de los hechos deberán fijar, señalar, 
levantar, embalar y entregar la evidencia 
física al Ministerio Público, conforme a las 
instrucciones de éste y en términos de las 
disposiciones aplicables;  

 

XVI.-Inscribir de inmediato la detención 
que realice en el registro administrativo de 
detenciones del Centro Nacional de 
Información, así como remitir sin demora 
y por cualquier medio la información al 
Ministerio Público: 

 

 

 

 

 

 

XVII.- Preservar el lugar de los hechos 
y la integridad de los indicios, huellas 
o vestigios del hecho delictuoso así 
como los  instrumentos objetos o 
productos del delito, dando aviso de 
inmediato al Ministerio Público. las 
unidades facultadas para el 
procesamiento del lugar de los hechos, 
deberán fijar, señalar, levantar, 
embalar y entregar la evidencia física 
al Ministerio Público, conforme al 
procedimiento previamente establecido 
por este y en términos de las 
disposiciones aplicables;  
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IX. Proponer al Ministerio Público que 
requiera a las autoridades competentes, 
informes y 
documentos para fines de la 
investigación, cuando se trate de 
aquellos que sólo pueda solicitar 
por conducto de éste; 
 
X. Dejar constancia de cada una de sus 
actuaciones, así como llevar un control y 
seguimiento de éstas. Durante el curso de 
la investigación deberán elaborar 
informes sobre el desarrollo de la 
misma, y rendirlos al Ministerio Público, 
sin perjuicio de los informes que éste le 
requiera; 
 
 
 
 
 
XI. Emitir los informes, partes 
policiales y demás documentos que se 
generen, con los requisitos de fondo y 
forma que establezcan las 
disposiciones aplicables, para tal 
efecto se podrán apoyar en los 
conocimientos que resulten 
necesarios; 
 
 
 
 

 

 

VII. Solicitar al Ministerio Público, que 
requiera a las autoridades competentes, 
informes y documentos para fines de la 
investigación;  

 

VIII. Garantizar que se asiente constancia 
de cada una de sus actuaciones, así como 
llevar un control y seguimiento de éstas. 
Durante el curso de la investigación 
deberán elaborar informes sobre el 
desarrollo de la misma, y rendirlos al 
Ministerio Público, sin perjuicio de los 
informes que éste le requiera;  

 

IX. Emitir los informes, partes policiales y 
demás documentos que se generen, con 
los requisitos de fondo y forma que 
establezcan las disposiciones aplicables, 
para tal efecto se podrán apoyar en los 
conocimientos científicos y técnicos que 
resulten necesarios;  

 

 

 

XVIII.- Solicitar al Ministerio Público 
que requiera a las autoridades 
competentes, informes y documentos 
para fines de la investigación;  

 

XIX.- Garantizar que se asiente 
constancia de cada una de sus 
actuaciones, así como llevar un control 
y seguimiento de estas. durante el 
curso de la investigación ministerial 
deberán elaborar informes sobre el 
desarrollo de la misma, y rendirlos al 
Ministerio Público, sin perjuicio de los 
informes que este le requiera;  

XX. Emitir los informes, partes 
policiales y demás documentos que se 
generen, con los requisitos de fondo y 
forma que establezcan las 
disposiciones aplicables, para tal 
efecto se podrán apoyar en los 
conocimientos que resulten 
necesarios;  
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XII. Proporcionar atención a víctimas, 
ofendidos o testigos del delito; para tal 
efecto deberá: 
 
 
a) Prestar protección y auxilio 
inmediato, de conformidad con las 
disposiciones legales 
aplicables; 
 
 
 
 
 
 
 
b) Procurar que reciban atención 
médica y psicológica cuando sea 
necesaria; 
 
 
c) Adoptar las medidas que se 
consideren necesarias tendientes a 
evitar que se ponga en 
peligro su integridad física y 
psicológica, en el ámbito de su 
competencia; 
 
 
 
 
 

 

X. Proporcionar atención a víctimas, 
ofendidos o testigos del delito, para tal 
efecto deberá:  

a) Prestar protección y auxilio inmediato, 
de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;  

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los 
derechos que en su favor establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

 

c) Garantizar que reciban atención médica 
y psicológica cuando sea necesaria;  

 

d) Adoptar las medidas que se consideren 
necesarias tendientes a evitar que se 
ponga en peligro su integridad física y 
psicológica, en el ámbito de su 
competencia;  

 

 

 

XXI.- Proporcionar atención a víctimas, 
ofendidos o testigos del delito; para tal 
efecto deberá:  

a) Prestar protección y auxilio 
inmediato, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  

 

 

 

b) Garantizar que reciban atención 
médica y psicológica cuando sea 
necesaria;  

 

c) Adoptar las medidas que se 
consideren necesarias tendentes a 
evitar que se ponga en peligro su 
integridad física y psicológica, en el 
ámbito de su competencia;  
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d) Preservar los indicios y elementos 
de prueba que la víctima y ofendido 
aporten en el 
momento de la intervención policial y 
remitirlos de inmediato al Ministerio 
Público 
encargado del asunto para que éste 
acuerde lo conducente, y 
 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo 
la identificación del imputado sin 
riesgo para ellos. 
 
 
 
 
 
 
XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de 
aprehensión y demás mandatos 
ministeriales y 
jurisdiccionales de que tenga 
conocimiento con motivo de sus 
funciones, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

e) Recibir y preservar todos los indicios y 
elementos de prueba que la víctima u 
ofendido aporten para la comprobación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del imputado, informando de inmediato al 
Ministerio Público a cargo del asunto para 
que éste acuerde lo conducente, y  

f) Otorgar las facilidades que las Leyes 
establezcan para identificar al imputado, sin 
riesgo para ellos, en especial en los casos de 
delitos contra la libertad, el normal desarrollo 
psicosexual o el libre desarrollo de la 
personalidad.  

 

XI. Dar cumplimiento a las órdenes de 
aprehensión y demás mandatos 
ministeriales y jurisdiccionales;  

 

 

XII. Entrevistar a las personas que pudieran 
aportar algún dato o elemento para la 
investigación en caso de flagrancia o por 
mandato del Ministerio Público;  

 

d) Preservar los indicios y elementos 
de prueba que la víctima y ofendido 
aporten en el momento de la 
intervención policial y remitirlos sin 
demora al Ministerio Público 
encargado del asunto para que este 
acuerde lo conducente, y  

e) asegurar que puedan llevar a cabo la 
identificación del imputado sin riesgo 
para ellos.  

 

 

XXII.- Dar cumplimiento a las órdenes 
de aprehensión y demás mandatos 
ministeriales y jurisdiccionales de que 
tenga conocimiento con motivo de sus 
funciones;  

 

XXIII.- Entrevistar a las personas que 
pudieran aportar algún dato o elemento 
para la investigación en caso de 
flagrancia o por mandato del Ministerio 
Público, en términos de las disposiciones 
aplicables. de las entrevistas que se 
practiquen se dejara constancia y se 
utilizaran meramente como un registro de 
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XIV. Las demás que le confieran las 
disposiciones aplicables.  
  

 

 

 

 

XIII. Hacer constar el estado de las personas, 
cosas y lugares, mediante inspecciones, 
planos, fotografías, video filmaciones, y demás 
operaciones que requiera la investigación, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda a 
los servicios periciales. Las constancias, junto 
con las fotografías, video filmaciones y demás 
elementos que las soporten deberán remitirse 
al Ministerio Público para agregarse a la 
averiguación previa, y  

 

 

XIV. Las demás que le confieran este 
Código y demás disposiciones aplicables. 
En el ejercicio de la función investigadora a 
que se refiere este artículo, queda 
estrictamente prohibido a la Policía recibir 
declaraciones del indiciado o detener a alguna 
persona, fuera de los casos de flagrancia, sin 
que medien instrucciones escritas del 
Ministerio Público, del juez o del tribunal.  

  

la investigación, que para tener valor 
probatorio, deberán ser ratificadas ante la 
autoridad ministerial o judicial que 
corresponda;  

 

XXIV. - Reunir la información que pueda 
ser útil al Ministerio Público que conozca 
del asunto, para acreditar el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del 
imputado, conforme a las instrucciones de 
aquel;  

XXV.-. Incorporar a las bases de datos 
criminalísticas y de personal de la 
secretaria y del sistema nacional de 
información de seguridad pública, la 
información que pueda ser útil en la 
investigación de los delitos, y utilizar su 
contenido para el desempeño de sus 
atribuciones, sin afectar el derecho de las 
personas sobre sus datos personales;  

XLVII.-Las demás que le confieran esta 
y otras leyes.  
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Como se puede observar, las discrepancias en la redacción de las mencionadas normatividades 

se enfocan a las condiciones en que se debe llevar a cabo la investigación, pero su aplicación 

está muy lejos de las expectativas. Se debe tener un formato que permita cumplir con todas las 

condiciones requeridas para una adecuada aplicación tanto en el ámbito de la integración de una 

indagatoria, o carpeta de investigación o bien, para ser parte de esa fuente de información tan 

necesaria para la consulta de la actividad criminal, pero no se puede dejar de actuar en una para 

cumplir con la otra, debe ser un modelo que cumpla ambas funciones, que permita su consulta 

pero que también sirva para construir las bases de una teoría del caso, que no deje lugar a dudas 

que sean a su vez puertas de escape de la delincuencia organizada, o incluso de aquella 

delincuencia, que por su poco impacto social se ha dejado al margen, sin considerar que toda 

delincuencia trae implícito su crecimiento y en consecuencia su organización, por lo que se 

presentan los distintos formatos que son utilizados por la Policía Federal, la Policía de 

Investigación en el Estado de Morelos y la Policía Colombiana, para dar cuenta de la falta de 

organización y congruencia en el informe elaborado por estas autoridades policiales. Por ello, es 

menester destacar que en Colombia los juicios en su totalidad son orales por lo que estos 

informes en consecuencia son parte de la Carpeta de Investigación, y son en su momento 

presentados y defendidos por sus oferentes, lo cual no sería posible por los oferentes de las 

autoridades nacionales, dada su limitación en su primaria intervención. 

Como se puede apreciar, estamos lejos de mantener un control de actividades policiales para 

una correcta actividad en el primer contacto, que es vital para una efectiva investigación. De ahí 

la importancia de construir un modelo que cumpla con las características necesarias, para este 

efecto y no sólo mencionar que debe contener cuando menos los datos  a los que alude el ya 

mencionado artículo 43 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

 

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las 
disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones 
Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando 
menos los siguientes datos: 
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Es por demás insistir en la pobre descripción de los datos que se mencionan en la citada Ley. 

Por ello es necesario realizar un estudio exhaustivo de la actividad policial y encaminar sus pasos 

hacia un correcto desempeño, guiando su actuación a través de formatos que le permitan dar 

pasos firmes, sin el riesgo de perder algún elemento de valor que por su simplificación y falta de 

profesionalismo propicie la impunidad y la corrupción de un mal servidor público. Estas medidas 

coadyuvarán sin duda a cerrar esas puertas por las que escapa la delincuencia, creando un 

mejor esquema de administración de justicia y partiendo de aquellos puertos que son la 

investigación efectiva de la policía en la búsqueda de la verdad jurídica a través de la verdad 

histórica.  
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2.4 Utilidad práctica del IPH  en la estructura del Mando Único Policial. 
 

Existen diversas opiniones respecto de los beneficios de la unificación de los mandos de la 

policía sobre todo a nivel municipal, sin embargo estos motivos dejan fuera los beneficios que por 

unidad u homologación de actividades de investigación traería consigo esta unificación, así 

tenemos la opinión de la sociedad por medio de una de sus agrupaciones no gubernamentales 

denominada “México S.O.S.” la cual propone lo siguiente: 

Para que nuestro país mejore los ciudadanos deben apoyar y respaldar las 
propuestas y posibles soluciones que han surgido desde diversas asociaciones 
civiles, a raíz de la preocupación, por la seguridad pública. Lo cual es respaldado por 
el Gobierno Federal en su propuesta de Mando Único Policial, remitida al congreso 
de fecha 6 de Octubre del año pasado, donde el primer paso es mejorar el Estado y 
la Organización de la Policía, porque precisamente ésta representa a la institución 
que debe garantizar nuestra seguridad. Una propuesta viable y necesaria es la 
conformación de una Policía Única Estatal, externando los motivos de este reclamo 
siendo los siguientes: 

Las Policías Municipales ya no garantizan la seguridad de los ciudadanos y poseen 
un alto grado de corrupción. Sus comandantes en un gran número de casos, están 
coludidos con el crimen organizado. 

Por no contar con un equipo y tecnología avanzada son un blanco fácil para la 
venganza de sicarios y otros grupos del crimen organizado. 

Representan más del 90 por ciento de la fuerza policial del país y no tienen un 
control de calidad a la hora de elegir a sus integrantes. 

Ser policía municipal es una actividad transitoria: al encontrar un mejor trabajo el 
policía abandona su actividad. 

Hay 400 municipios en el país que no cuentan con cuerpos policiacos. 

El 90% de las corporaciones policiales del país disponen de menos de 100 agentes. 

El 61% de los policías tienen sueldos menores a los 4 mil pesos mensuales. 

El 90% de los delitos que se cometen en el país son del fuero común, secuestro, 
robo, extorsión, y homicidio; muchos de ellos recaen para su investigación en las 
Policías Municipales antes descritas. 

Con la propuesta se plantean modificaciones que darían un giro fundamental a la 
Institución, citando las siguientes: 
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Se reordenarán  competencias. Se contará con autoridades bien definidas por lo que 
se clarifican las líneas jerárquicas de operación y sus responsabilidades. Con ello el 
ciudadano sabrá a quien acudir y qué exigir. 

Las policías municipales estarán bajo cargo del Gobernador. Se contará así con 32 
cuerpos policiales confiables, bien preparados, bien armados y bien pagados en los 
estados, facilitando la coordinación con las fuerzas federales para combatir mejor al 
crimen organizado. Lo anterior da sentido de unidad y pertenencia a los grupos 
policiacos de cada Estado, y se facilita la coordinación de acciones de seguridad 
entre las diversas autoridades municipales con sus gobernadores e incluso entre los 
Estados. 

Se sistematizara y homologará el reclutamiento, la selección y los controles de 
confianza dentro de las policías, así como los ascensos, reconocimientos e ingresos. 

Los municipios que deseen acreditar a sus policías harán funciones de proximidad 
vecinal, vigilancia y aplicación de los bandos y reglamentos municipales, pero 
también coadyuvar en las tareas de la policía estatal. 

Se estandarizarán criterios y procedimientos de organización, operación equipos,  
armamentos y salarios. 

Así el modelo de policía estatal con mando único es una alternativa que permite que 
la policía trabaje de modo organizado, con más recursos y tecnologías más 
adecuadas, coordinados por dirigentes identificables, y bajo un sistema del que les 
exigirán cumplan con su misión y rindan cuentas. 

Lo más importante es que la policía estatal cuenta con una cabeza visible: El 
Gobernador de cada Estado. Cada Gobernador se hará responsable por la policía de 
su entidad además de que puede coordinarse con las fuerzas federales evitando la 
confusión que actualmente reina entre las diferentes corporaciones que combaten al 
crimen organizado y establecer verdaderas estrategias para cumplir con esto. 

Es la oportunidad para dar un nuevo sentido y valor a la Institución Policial. 
Regenerar la imagen pública de la policía, quitarle el estigma de que es corrupta, 
ineficiente, desorganizada. 

De esa forma se da mayor certeza y transparencia a  cómo deben responder jurídica 
y políticamente las autoridades  responsables de la seguridad en cada estado. La 
iniciativa propone reformar los artículos 21 párrafo noveno y el décimo pasa a ser el 
décimo primero, 73 (fracción XXIII) 115 (fracción II, párrafo segundo, III, inciso h y 
párrafo primero de la fracción VII) así como la fracción VII del Artículo 116 de la 
Constitución25. 

 

Es importante señalar algunos  párrafos  que resaltan en la exposición de motivos de la iniciativa 

con proyecto de decreto, por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, correlativa al Mando Único Policial, en donde se puede apreciar 

que en lo absoluto consideran al Informe Policial Homologado como el elemento detonante en la 

25 Sistema de Observación para la Seguridad Ciudadana S.O.S. www.mexicosos.org 
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investigación policial y pasa desapercibido entre otros protocolos, restando la verdadera 

importancia que tiene al ser el primer contacto de la autoridad policial con todo el mundo de 

actividades que de ahí se desarrollarán y así podemos observar en esta exposición de motivos 

los siguiente:  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad, los 
derechos, las libertades y el patrimonio de las personas, así como preservar el orden 
y la paz públicos y comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas. Esta función se desarrolla a través de un conjunto de políticas, 
mecanismos, estrategias y acciones que hacen propicio el mantenimiento de la 
estabilidad y tranquilidad de la sociedad, en el marco del Estado de Derecho y la 
consolidación de instituciones26. 

 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades establece en su iniciativa como principal motivo 

para esta, la Seguridad Pública, y consecuentemente la prevención del delito, su investigación y 

persecución, lo cual es parte de las atribuciones de la Policía en sus dos ámbitos  generales, los 

de prevenir e investigar, en donde es importante resaltar que la etapa de investigación, data 

desde la comisión de un hecho ilícito, incluso desde su preparación en el caso de la tentativa 

punible, hasta su detención, por lo que obligadamente debe existir el documento inicial de esta 

que sería el Informe Policial Homologado dado que en el párrafo en cita menciona los tres 

órdenes de gobierno, y en consecuencia es aplicable a estos tres ámbitos policiales. 

En la redacción de ésta iniciativa se menciona: 

Es importante señalar que con la reforma constitucional de junio de 2008, se 
estableció el fundamento de las bases para la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública; derivado de ello se implementó el sistema de 
control de confianza, la coordinación y homogeneización de protocolos, grados, 
sistemas, formas de organización y atribuciones policiales, periciales y ministeriales, 
los cuales son una prioridad en la agenda nacional para mejorar el estándar de 
calidad de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia27. 

26 www.mexicolegal.com.mx Mando Único Policial con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 24 de octubre de 2010. 
27 Ibid. 
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Como se observa, en el párrafo sexto ya se habla acerca de la homogeneización de protocolos, 

entre los cuales se contempla el del Informe Policial Homologado  dado que es prioritario entre 

los factores desencadenantes de un cambio radical en la investigación. 

La iniciativa continúa su argumentación y cita en sus párrafos décimo séptimo y décimo octavo, 

lo siguiente: 

El panorama anterior se debe a un deterioro estructural de las policías municipales a 
lo largo de los últimos años. Los factores que han incidido en dicho deterioro son: 

En primer lugar, la policía en México, a lo largo de su derrotero institucional, no había 
tenido un modelo policial claro, ya que existe una especie de patrón inercial de 
prácticas policiales desarrolladas a lo largo de décadas. Lo anterior nos lleva a 
replantear sus atribuciones y funciones en aras de salvaguardar el orden y la paz 
públicos. 

 

El simple texto da a pensar que por fin se considera a la actividad de la Policía, y su 

homogeneidad, en búsqueda de una mejor aplicación y administración de justicia y 

consecuentemente en su formatos de actuación para que esta sea acorde al devenir histórico 

que se avecina y en algunas entidades federales ya existe que es el Proceso Penal Acusatorio 

Adversarial (Juicio Oral). 

Al continuar con la lectura de la iniciativa, en su párrafo vigésimo noveno se advierte lo siguiente: 

De igual forma, la falta de claridad en la distribución de competencias ha provocado 
un alto grado de confusión en el ejercicio de la función de seguridad pública, lo que 
ha fomentado la evasión de las responsabilidades policiales en sus respectivos 
ámbitos de competencia, generando espacios de impunidad. Por lo tanto, es 
necesario dotar al Estado Mexicano de herramientas que permitan alinear sus 
capacidades en el combate a la delincuencia, a través de una recomposición de 
competencias entre los distintos órdenes de gobierno. 

Esta falta de claridad, no es otra cosa que el obrar mismo de las diferentes corporaciones 

policiales, y la forma de dar a conocer esta actuación al Ministerio Público, lo que trae aparejado 

una falta de continuidad en la investigación, al partir de diferentes formas de dar inicio a esta 

según la apreciación de cada unidad policial. 
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Para dar mayor certeza a su manifestación sobre el actuar de las corporaciones policiales la 

iniciativa de la organización no gubernamental México S.O.S. menciona en sus párrafos trigésimo 

tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto lo siguiente: 

Los modelos policiales exitosos son herramienta indispensable de una política de 
estado de seguridad; garantizan la profesionalización; su racionalidad implica 
alianzas estratégicas y, por supuesto, no son modelos “puros”, sino flexibles o 
híbridos.  

En conclusión, se trata de un modelo policial que exige doctrina propia, liderazgo, 
inteligencia y contrainteligencia, carrera policial, régimen disciplinario, e imagen 
pública respetable. 

En cuanto al Mando Único Policial estatal, la iniciativa continúa señalando: 

Así pues, la propuesta del mando único policial estatal subsidiario, tiene las 
siguientes premisas: 

a)    Se crean o fortalecen policías estatales capaces, profesionales que logren la 
confianza y el apoyo social. 

b)    Concentra el mando de todos los cuerpos policiales de los estados en el 
Gobernador de cada entidad. 

c)    Adopta el “principio de subsidiariedad”, el cual se traduce en que el orden de 
gobierno más amplio o mayor no debe hacer lo que el orden de gobierno más 
cercano a la ciudadanía puede hacer. 

d)    Adiciona el “principio de corresponsabilidad”, el cual consiste por una parte, en la 
obligación compartida que tienen las instituciones de seguridad pública de cumplir 
con los fines de la misma, y por la otra, con el apoyo que deben brindarse las 
instituciones policiales entre sí, para la debido ejercicio y cumplimiento de sus 
atribuciones. 

e)    Defiende la necesidad de conservar y desarrollar a la policía municipal, en la 
medida en que cumpla con las condiciones objetivas de desarrollo institucional. 

f)     Reconoce en el factor humano el componente más importante del estado de 
fuerza policial, por encima del componente tecnológico. 

g)    Apuesta por la carrera policial para aquellos hombres y mujeres que buscan 
como proyecto personal de vida, la profesión policial. 

Los retos actuales sugieren la necesidad de contar con policías federales, estatales y en su 

caso, policías municipales certificadas destinadas a la prevención y reacción inmediata en contra 

de los delitos, en especial aquellos vinculados con el accionar de la delincuencia organizada y de 

alto impacto social, en el que la inteligencia y la contrainteligencia deben constituir sus pilares. 

De igual forma, con cuerpos estatales y en su caso policías municipales certificadas que 
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atiendan y resuelvan problemas cotidianos de violencia doméstica y delincuencia común, 

apostando por la prevención, la tranquilidad, el orden público y la paz social. 

De aquí en adelante empieza el desencanto, sobre la posibilidad de que la actividad policial, sea 

vista como realmente debe ser contemplada, desde los ángulos ya mencionados de prevención 

y de Investigación, sin embargo vuelve a perderse en el único factor que le importa al Poder 

Ejecutivo la demagogia política, proponiendo actividades que ya de por sí son recurrentes entre 

las corporaciones, sólo con la única diferencia de que en apariencia será un solo mando quien 

organice y concrete las estrategias para las operaciones policiales en evento determinado, se 

pierde por completo la esencia de la actividad policial y la encasillan en una sola actividad la de 

reacción, como si la reacción fuera el parte- aguas de todo éxito policial.     

Lo anterior se advierte en los subsecuentes párrafos, trigésimo séptimo y trigésimo octavo de la 

iniciativa en cuestión que al respecto citan:  

Asimismo se incluye la figura de "reacción inmediata" de las policías, ésta consiste 
en hacer frente a las conductas delictivas al momento de ejecutarse y debe 
circunscribirse únicamente al momento mismo de la comisión de dichas conductas, 
de allí que se le denomine inmediata y que su naturaleza sea policial y puramente 
operativa, lo que de ninguna manera debe confundirse o interpretarse en detrimento 
las funciones de investigación y persecución de los delitos, ya que la conducción 
jurídica corresponde al Ministerio Público. 

El concepto de reacción inmediata no se contrapone con las facultades, atribuciones 
y principios que rigen la actuación del Ministerio Público, ya que se trata de 
momentos diferenciados de actuación; siendo que la reacción inmediata responde a 
la necesidad de protección y reacción policiaca, respecto de riesgos o afectaciones 
directas a la integridad física, derechos, libertades y patrimonio de las personas. 

Como se puede observar de los párrafos anteriores, el término “reacción inmediata”, es una 

acción reactiva  y no proactiva; lo cual deja fuera el motivo de crear un estándar de Protocolo de 

Operación, y consecuentemente del Informe Policial Homologado. 

El hecho de que ante esta reacción a la agresión o a la latente actividad delincuencial, sea un 

evento por separado, pareciera que deja de observar que será precisamente la actividad de estos 

elementos que integran la policía de primer contacto los que crean el ambiente y la zona donde 

operará la policía de segundo contacto, encargada de la investigación. 
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La policía de primer contacto, también deberá rendir su Informe Policial, y no el Ministerio Público 

como erróneamente, pudiera entenderse con la expresión “…no se contrapone con las 

facultades, atribuciones y principios que rigen la actuación del Ministerio Público,…”; debe 

entenderse que esa actuación es muy independiente a la actividad policial, y por lo mismo es 

inevitable que se realice el Informe Policial Homologado por parte del primer grupo que intervino 

y su actividad debe constar en actuaciones para cualquier efecto legal. 

Existe una mención de los informes que deben rendir, según cita la iniciativa que se comenta en 

el siguiente párrafo: 

La reacción inmediata será corresponsabilidad de todas las instituciones policiales, 
ya que con esta medida se busca, por ejemplo, que en casos de un enfrentamiento 
contra la delincuencia, cualquier policía de los tres órdenes de gobierno tenga la 
obligación de actuar y apoye de la forma más adecuada a las otras corporaciones en 
circunstancias específicas de tiempo, modo y lugar. Una vez concluida la 
perturbación grave del orden y la paz pública o situación operativa extraordinaria, las 
instituciones federales, estatales y en su caso municipales volverán a realizar sus 
funciones ordinarias y consignarán de ser el caso, ante las autoridades 
correspondientes, a los delincuentes que hayan sido detenidos; rendirán los informes 
policiales correspondientes para  apoyar las indagatorias y cumplirán las 
disposiciones que, de acuerdo a sus atribuciones, las leyes les señalen. 

En los dos párrafos subsecuentes de la iniciativa se puede apreciar que el sentir del Poder 

Ejecutivo gira únicamente sobre los beneficios y costos políticos que su mala estrategia en el 

combate a la delincuencia le ha ocasionado en vez de capitalizarlo y aplicar las otras reformas 

constitucionales que a la postre tendrá que ejecutar, para de una vez dejar asentados los 

elementos necesarios en su aplicación y ejecución como lo es el Informe Policial Homologado, 

como se puede apreciar: 

Ahora bien, en lo que a las funciones de prevención y reacción inmediata en contra 
de los delitos se refiere, se propone que tanto las policías federales, estatales y, en 
su caso, municipales deberán desempeñarlas con independencia de que la conducta 
delictiva corresponda al fuero federal o común, reconociendo que la calificación del 
fuero es función del Ministerio Público de la Federación y de las entidades 
federativas. Lo anterior, tiene como objeto evitar que los cuerpos policiales evadan 
sus responsabilidades bajo la excusa de la no competencia, por lo que 
adicionalmente se propone consagrar los principios de subsidiariedad y 
corresponsabilidad. 

Por otro lado, la iniciativa prevé un sistema de subsidiariedad en un segundo nivel en 
materia policial. Esto es, que la policía federal podrá asumir la conducción de las 
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policías estatales en aquéllas entidades federativas en las que sus mandos 
superiores no cumplan los fines de la seguridad pública, lo mismo por incapacidad, 
que por corrupción o cooptación, o por cualquier otra circunstancia que impida el 
cumplimiento de los mismos. 

De ahí que es de vital importancia se considere la inclusión del Informe Policial Homologado 

como actividad policial, recurrente en cada operación y consecuentemente en el proyecto de la 

unificación policial, dado que es el escenario adecuado para su aplicación, sin dejar lugar a 

dudas en la actividad inicial de la investigación como policía de primer contacto.   

2.5 Comparación Constitución vs Iniciativa 
 

A continuación se presenta un cuadro comparativo del texto original que guarda la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos con el propuesto en la iniciativa, misma que como se 

ha manifestado, no observa los beneficios que a nivel de administración de justicia puede lograr 

mediante estos esfuerzos si a su vez lo concatena con lo estipulado en el artículo 20 de la misma 

Constitución, donde el camino a seguir es el de una modernización en el ámbito de la 

procuración de justicia,  basada en la actuación ministerial y consecuentemente en la actuación 

policial, la cual se desenvolvería mucho mejor con reglas claras que delimiten su actividad. 

Las reformas propuestas a la Constitución son las siguientes: 

Texto original vigente en la Constitución 

Política de los  Estados Unidos Mexicanos.  

Texto propuesto en la iniciativa. 

ARTÍCULO 21 PÁRRAFO NOVENO DICE: 
La seguridad pública es una función a cargo 

de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en 
los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los 

DIRÍA: 

La seguridad pública es una función a cargo de 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que tiene como fines 
salvaguardar la integridad, los derechos, las 
libertades y el patrimonio de las personas, así 
como preservar el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución 
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derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 
  

  

señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, corresponsabilidad, 
subsidiariedad y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución.  

La prevención y reacción inmediata en contra 
de los delitos será corresponsabilidad de las 
policías federales, estatales, del Distrito Federal 
y, en su caso, de las policías municipales o 
metropolitanas acreditadas. 

 Las instituciones de seguridad pública serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones policiales 
de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y, en su caso, las municipales y 
metropolitanas acreditadas, deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los fines y 
objetivos de la seguridad pública y conformarán 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 
estará sujeto a las siguientes bases mínimas:  

Los Incisos b), c), d), e)  del Artículo 21 

mantienen este orden en la Constitución 

Vigente  

b) El establecimiento de las bases de 
datos criminalísticos y de personal para 
las instituciones de seguridad pública. 
Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y 
registrado en el sistema. 

 
c) La formulación de políticas públicas 

tendientes a prevenir la comisión de 
delitos. 

 
d) Se determinará la participación de 

la comunidad que coadyuvará, entre 
otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito así 
como de las instituciones de seguridad 
pública. 

 
e) Los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y 

Se adicionan los incisos b) y c) 
recorriendo los actuales y dirían: 

b) La regulación del sistema de desarrollo 
institucional, las condiciones objetivas del 
mismo y el procedimiento para la 
acreditación de las instituciones 
policiales.  

c) Los supuestos en los cuales la policía 
federal deba asumir el mando y 
conducción de las policías estatales y los 
procedimientos correspondientes para 
hacerlo, así como los supuestos y 
procedimientos en los cuales las policías 
estatales asuman la conducción de las 
municipales o metropolitanas acreditadas, 
cuando incumplan con las condiciones 
objetivas de desarrollo institucional o los 
fines propios de la seguridad pública; así 
como aquéllos en los que la policía 
federal dirija operativamente a dichas 
instituciones policiales en la reacción 
inmediata en contra de delitos. 

d) El establecimiento de las bases de 
datos criminalísticos y de personal para 
las instituciones de seguridad pública. 
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municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. 

 

Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado 
en el sistema.  

e) La formulación de políticas públicas 
tendientes a prevenir la comisión de 
delitos.  

f) Se determinará la participación de la 
comunidad que coadyuvará, entre otros, 
en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como 
de las instituciones de seguridad pública.  

g) Los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y, 
en su caso, a los municipios, para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. 

 

ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXIII DICE: 

XXIII.  Para expedir leyes que 
establezcan las bases de 
coordinación entre la 
Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los 
Municipios, así como para 
establecer y organizar a las 
instituciones de seguridad 
pública en materia federal, de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 
de esta Constitución. 

 

DIRÍA: 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan la 
distribución de competencias, los ámbitos de 
concurrencia y las bases de coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios; desarrollen las bases mínimas del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
establezcan y organicen las instituciones de 
seguridad pública en materia federal, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 de esta Constitución; 

  

EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II 
PÁRRAFO SEGUNDO  DICE: 

Los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general 

DIRÍA: 

Los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de 
gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, 
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dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 

  

regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

  

EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN III 
INCISO H DICE 

h) Seguridad pública, en los términos 
del artículo 21 de esta Constitución, 
policía preventiva municipal y tránsito; e 

  

DIRÍA: 

h) Seguridad pública, en los términos del 
artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal en los casos en que 
cuenten con institución policial acreditada, 
tránsito y vialidad, e 

  

EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN VII 
PÁRRAFO PRIMERO DICE: 

VII. La policía preventiva estará al 
mando del presidente municipal en los 
términos de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado. Aquélla acatará las órdenes 
que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. 

 

DIRÍA: 

VII. Las policías municipales acreditadas 
conforme al artículo 21 de esta 
Constitución y la Ley General de la 
materia, estarán bajo el mando del 
Gobernador, quien designará a su titular a 
propuesta del Presidente Municipal,  en 
los términos que señale la Ley General y 
podrá removerlo libremente. 

Las policías metropolitanas acreditadas 
estarán bajo el mando del Gobernador, 
quien designará y removerá libremente a 
su titular. 

A las policías municipales o 
metropolitanas acreditadas les 
corresponderá realizar las funciones de 
proximidad vecinal, vigilancia y aplicación 
de los bandos y reglamentos municipales. 
También coadyuvarán y actuarán bajo el 
mando de la policía estatal 
correspondiente en las funciones a que se 
refiere la fracción VII del artículo 116.  

La Ley General establecerá las hipótesis y 
procedimientos mediante los cuales los 
municipios podrán contar con policía 
municipal, así como los casos en que se 
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puedan acreditar policías metropolitanas.  

  

 SE ADICIONAN A LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 116 LOS PÁRRAFOS 
TERCERO Y CUARTO ASI COMO LOS 
INCISOS A,B,C, QUEDANDO ASÍ: 

Sin perjuicio de la competencia de la 
Federación en materia de seguridad 
pública, en el ámbito de los Estados, la 
función de la policía corresponde 
originariamente a los Gobiernos Estatales 
y su mando recae en el Gobernador del 
Estado.  

El mando y funcionamiento de la policía  
en el ámbito estatal, se sujetará a las 
siguientes bases:  

a)        El titular de la policía  estatal  será 
nombrado y removido libremente por el 
Gobernador. 

b)        A la policía estatal le 
corresponderá realizar las funciones  que 
señalen la Ley General y las de los 
Estados en materia de seguridad pública, 
tendientes a salvaguardar la integridad, 
los derechos, las libertades y el 
patrimonio de las personas, así como 
preservar el orden y la paz públicos y, en 
su caso, restablecerlo; realizar funciones 
de prevención de la violencia y de los 
delitos, reaccionando de manera 
inmediata en contra de los mismos, así 
como ejercer subsidiariamente las 
funciones señaladas en el párrafo tercero 
de la fracción VII del artículo 115, en los 
municipios que no cuenten con policía 
municipal o metropolitana acreditada.  

c)        El Gobernador deberá garantizar 
en todo momento la seguridad pública en 
su Estado y deberá atender los 
requerimientos que en la materia le 
formulen los Presidentes Municipales. 
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CAPÍTULO TERCERO. 
 

3.1.- Propuesta de construcción de un modelo de Informe Policial 
Homologado atendiendo las Zonas Geográficas de Aplicación. 
 

Como se observa, la aplicación del Informe Policial Homologado,  propuesto por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, únicamente se ha limitado a cumplir con un propósito político, que es 

el de influir en el ánimo de la ciudadanía que exige la aplicación de una estrategia adecuada en 

el combate a la delincuencia, sea organizada o criminales comunes, más aquellos que han sido 

los encargados de elaborar los protocolos de actuación policial, de primer contacto, como se 

demostró, quedan muy cortos en sus pretensiones, y consecuentemente en las investigaciones, 

que con posterioridad se llevarán a cabo, por la policía investigadora o de segundo contacto, por 

consecuente los resultados de las investigaciones son pobres y conllevan mucho tiempo en su 

finalización. 

independientemente de que a la fecha dejan de cubrir un elemento muy importante que es la 

zonificación por área geográfica, ya que el comportamiento de los pueblos de México, son muy 

diferentes según sea la zona de influencia, o lugar de ejecución del hecho o evento acaecido, no 

es posible llevar a cabo una investigación en la zona sur del país donde se conserva en cientos 

de municipios el gobierno por usos y costumbres, y tratar de aplicar un cuestionario que no vaya 

acorde a la actividad consensual del lugar, donde la costumbre hace la ley, es simplemente inútil, 

por lo que los cuestionarios del Informe Policial Homologado deben ser adecuados para cubrir 

cualquier zona, ya que el crimen no tiene espacios ni limitaciones, no las tengamos nosotros 

respecto a la forma en que se recauden estos datos. 

59 
 



Es importante recalcar que la información que se obtenga por medio de este Informe Policial 

Homologado  independientemente de que sea tomado como fuente o dato estadístico, como lo 

prevé la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es la primera actuación de 

policía, y consecuentemente de autoridad, la cual será la encargada, de buscar los indicios y 

huellas que conduzcan al criminal y a su captura y yendo aún más lejos, hay que visualizar a este 

Agente o Policía de Primer Contacto en los estrados del juzgado, defendiendo su actuación y 

dando las bases primarias de lo que es el soporte de la Teoría del Caso. 

De tal magnitud es la importancia el Informe Policial Homologado  que incluye las faltas 

administrativas en su estructura para observar las detenciones que con motivo de contravenir las 

disposiciones del bando del buen gobierno o de tránsito se lleguen a dar; sin embargo esto no 

demerita su acción sino por el contrario, ya que la policía de primer contacto que en este caso es 

un elemento de tránsito toma conocimiento del evento, este puede tener dos vertientes la de la 

conciliación y la de acudir a las autoridades a dirimir la controversia, en consecuencia  en su caso 

acudir a los tribunales para la búsqueda de la compensación o retribución por el daño o lesiones 

causadas, en el incidente de tránsito. 

Como se ha hecho notar la acción policial en este caso influye de igual manera en el nuevo 

Proceso Penal Acusatorio Adversarial, como sería el caso de la aplicación de medios alternativos 

de solución de controversias, así tenemos la teoría del arrepentimiento, en que la presencia del 

abogado defensor en la escena del crimen ante la detención en flagrancia, entre otras razones 

porque ayuda a impedir que los hechos punibles arriban a consecuencias ulteriores más 

perjudiciales para la víctima, los ofendidos, terceras personas y el propio inculpado, cuando como 

se indica la detención se ha efectuado en flagrancia, en el caso que el inculpado asuma su 

responsabilidad y su abogado avale ésta, facilitará que un tercero ajeno al conflicto pueda 

impedir la continuidad del mismo28.  

28 Hidalgo Murillo, José Daniel. Investigación policial y teoría del caso, Edit. Universidad Panamericana, 2011, p. 100 
60 

 

                                                           



La actividad del Informe Policial Homologado, es tan variable como el evento mismo, por lo que 

se debe buscar el justo medio para la obtención de la mayoría de los datos, no obstante sea una 

zona que sea gobernada por el sistema político de usos y costumbres, de ahí que la elaboración 

del IPH, cubra incluso condiciones de dialecto, y no permita que por esa falta de apreciación una 

falla en el sistema de administración y procuración de justicia y sea la puerta que permita la 

impunidad de los eventos delictivos, en los que se vean involucrados los habitantes de estas 

zonas. 

3.2.- Construcción del Informe Policial Homologado  del investigador de 
campo.  
 

Para adecuar las actividades que debe contener el Informe Policial Homologado, es importante 

partir a través del conocimiento del hecho, o lo que ahora se conocerá como la noticia criminal, 

de ahí que las fases que comprenderá son: 

1. Conocimiento del hecho (ciudadano o autoridad), es la información, denuncia, 

flagrancia, hallazgo o manifestación que llega por cualquier medio circunstancia o 

conocimiento de la autoridad policial sobre la comisión de un acto delictuoso o 

infracción punible o supuestamente delictiva, para su posterior comprobación e 

inicio de las primeras diligencias. 

2. Comprobación del hecho (por el personal policial excepcionalmente por el 

ciudadano que corrobora la noticia criminal) es la diligencia policial que consiste 

en la verificación directa en el mismo sitio de ocurrencia del hecho. El investigador 

debe orientarse a fin de establecer si realmente está en presencia de un acto o de 

la comisión de un delito tipificado por la legislación penal vigente. Para ello es 

conveniente proceder con calma, sin apresuramiento y no dejándose llevar por la 

rutina. 
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3. Diligencias preliminares y posteriores al hecho (grupo interdisciplinario: Ministerio 

Público o el denominado Fiscal, investigadores, criminalistas y técnicos.) son el 

conjunto de acciones que realiza el investigador paralelas o simultáneamente a las 

acciones del Ministerio Público o Fiscal, tendientes a la comprobación del delito, 

con el objeto de reunir, varias informaciones con base en denuncias, testimonios, 

entrevistas, etc., relativas al acto criminal que se ha suscitado para así llegar a la 

verdad de lo ocurrido por conducto de métodos, técnicas y procedimientos 

técnicos-científicos. 

4. Formulación de hipótesis (grupo interdisciplinario), la hipótesis debe ajustarse y 

ser coherente con la información plenamente establecida mediante el 

conocimiento del hecho y de las relaciones determinadas, con base en datos, y 

que tengan conexión con otros hechos.  

El ejercicio de la formulación de hipótesis debe estar libre de cualquier suposición 

que tenga origen en perjuicios, sentimientos o intereses personales de los 

investigadores que adelantan el caso. Formuladas las hipótesis, se ordenan de 

acuerdo con el grado de complejidad, es decir la que ofrezca mayor cantidad de 

información comprobable. Aquí se determinan cuales requieren actividad de 

investigación específica y cuáles se pueden descartar.   

5. Planeación de la investigación (grupo interdisciplinario) 

A partir de las hipótesis que el grupo interdisciplinario ha escogido como mejores, 

se desarrolla el plan de investigación en el que se establece cuales son las 

preguntas a las que se les está buscando respuesta. O sea  que en el conjunto de 

información se identifican los vacíos que existen en la manera  que van a obtener 

los datos que la complementan. Se debe establecer que actividades se 

adelantarán, quién lo va hacer y con qué recursos se cuenta. Es importante tener 
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presente en la planeación, en qué tiempo se va a ejecutar la misión y organizar 

con mucho cuidado la información que constantemente se está recibiendo.  

6. Recopilación y obtención de la información (investigadores), es el procedimiento 

mediante el cual el investigador utilizando diferentes métodos, acude a las fuentes 

para obtener la información que requiere y resolver el caso que investiga, varía 

sustancialmente, pues ello depende de si la obtención se realiza como actividad 

de primer contacto, con los testigos, y/o las autoridades que conjuntamente 

acudieron al lugar o tienen relación con la investigación  y tuvieran  la condición de 

confidencial o de reservada 

7. Fuentes de información (investigadores), son consideradas como fuentes de 

información, las personas, cosas (documentos) o lugares, (diligencias judiciales) 

se clasifican como personas: las entrevistas, colaboraciones espontaneas y libres,  

las versiones de las víctimas, testigos, sospechosos y los informantes en general. 

Cosas (documentos) video gramas, fotografías, libros, publicaciones oficiales, 

periódicos, revistas, boletines, facturas, comprobantes, grafitis, panfletos y demás 

documentos de circulación cerrada de la variable de interés y los medios de 

comunicación (correos, apartados postales, etc.) 

Lugares (Diligencias Judiciales) comprende las diligencias en las que la policía 

interviene como son las inspecciones ministeriales y/o judiciales, cateos, 

intervención telefónica etc.  

8. Manejo de informantes (investigadores), los informantes son personas que 

suministran información sobre aspectos o temas de interés para la investigación, 

por lo general no tiene ningún vínculo con las instituciones de administración de 

justicia. 
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9. Entrevistas (expertos) la entrevista dentro de la investigación criminal deberá de 

efectuarse hasta donde sea posible, inmediatamente después de cometido el 

delito, cada persona deberá ser entrevistada, en forma individual y ninguno de los 

sospechosos, ni de los testigos deben oír lo que manifiestan los demás, es 

conveniente que los testigos por entrevistar sobre los eventos sean dignos de 

confianza, que su versión sea suficientemente lógica y comprobable y debe ser 

escuchada antes de entrevistar al sospechoso, para que el experto en entrevistas 

pueda estar suficientemente informado sobre el caso y así evite que el 

sospechoso maneje la información a su antojo, desviando el curso de la 

investigación, ocasionando retraso en la resolución del caso. 

10. Análisis de la información (grupo Interdisciplinario), el investigador criminal, en 

conjunto con el grupo interdisciplinario, deben realizar un juicioso y profundo 

análisis de la información que se ha recolectado durante el desarrollo del proceso 

de investigación. 

11. Esquematización de relaciones (grupo interdisciplinario e investigadores), de las 

actividades que nacen del inicial conocimiento del evento u hecho delictivo así 

como de las pruebas técnicas que se hayan ordenado, de donde surgen los 

resultados que serán consignados en el informe inicial de investigación, está 

información se analiza de acuerdo con la establecida y con la hipótesis formulada, 

el desarrollo de la investigación es un ciclo que se repite hasta que es convertida 

en inteligencia policial a fin de alcanzar un conocimiento que facilite avanzar al 

siguiente paso, del que he denominado policía de segundo contacto, quien 

continuará con toda la investigación hasta su total esclarecimiento. 

12. Informe y expedientes (autoridad competente Ministerio Público y /o Fiscal), el 

informe de investigación criminal debe cumplir todos los requisitos legales y 
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contener los principios que caracterizan el informe de la policía de primer contacto, 

informe que será valorado en su momento procesal oportuno ya sea en el actual 

sistema penal inquisitorio, adjunto a las actuaciones como base  de la acción 

penal, o bien en la integración de la carpeta de investigación, en espera de su 

evaluación por el juez de garantías, a fin de calificar como legal su actuación, de 

ahí que este Informe Policial debe contener más allá de lo escrito, las bases para 

la práctica de las pruebas útiles e indispensables que llevarán al Ministerio Público 

a la formulación e integración de su Teoría del Caso que expondrá ante el jurado 

respectivo, sobre la realización de los hechos y formulara imputación sobre el o 

los autores y coparticipes29. 

 

3.3 -Construcción del Informe Policial Homologado del Investigador de 
laboratorio. 
 

La actuación del policía de primer contacto puede conllevar la actuación de la recolección de la 

evidencia cuando por su naturaleza pueda correr el riesgo de desaparecer o sufrir alguna 

transformación, de ahí que aplique sus conocimientos sobre la preservación y protección del 

lugar de los hechos o del hallazgo, debiendo realizar estas actividades y darlas a conocer en su 

Informe Policial Homologado  al personal de la policía de segundo contacto o bien a las Unidades 

Facultadas de la Policía para el Procesamiento del lugar de los hechos, y quienes serán los 

responsables del manejo de las evidencias e indicios relacionados con la investigación. 

Esta actuación que llevará paralelamente la Policía de Segundo Contacto o la Unidad Facultada 

de la Policía para el procesamiento del lugar de los hechos con los peritos, para verificar  sobre el 

terreno  las acciones necesarias para descubrir las huellas del delincuente y los indicios del 

29 López P. et al 2000, investigación Criminal y Criminalística Editorial Temis Bogotá Colombia, consultado en 
www.mailxmail.com/...criminalística-investigación/funciones-que-cumple-investigador-criminal-proceso. 
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ilícito, con la finalidad facilitar la exhibición de la prueba inicial que permita la construcción de la 

teoría del caso a exponer, ya que al examinar la evidencia, da las bases para conformar la idea 

de cómo se cometió el crimen, relacionando al inculpado con el evento. 

Como se puede apreciar estamos lejos de mantener un control de actividades policiales para una 

correcta actividad en el primer contacto, que es vital para una efectiva investigación, de ahí la 

importancia para construir un modelo que cumpla con las características necesarias, para este 

efecto y no sólo mencionar que debe contener cuando menos los siguientes datos  como cita el 

ya mencionado artículo 43 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las disposiciones 

legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un 

Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos los siguientes datos: 

Es por demás repetir lo pobre de la descripción de los datos, que se mencionan en la citada Ley, 

debiera ser motivo de un verdadero estudio, la actividad policial y encaminar sus pasos hacia un 

correcto desempeño guiando su actuación  a través de formatos que le permitan dar paso a paso 

sin temor a que se pierda algún elemento de valor que por su simplificación y falta de 

profesionalismo se pierda en la impunidad y la corrupción de un mal servidor público, hay que 

cerrar esas puertas en las que escapa la delincuencia, creando un mejor esquema de 

Administración de Justicia, partiendo de aquellos puertos que son la investigación efectiva de la 

Policía en la búsqueda de la verdad jurídica a través de la verdad histórica.  
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CONCLUSIONES 
 

Los principios rectores y garantías constitucionales, son el marco legal necesario para entender 

la importancia de la actividad policial en la vida de la ciudadanía, sobre todo en lo que respecta a 

su seguridad pública. De ahí la importancia de que desde el primer actuar del  policía del primer 

contacto se haga presente el respeto por la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la 

presunción de inocencia, y sobre todo dejar bien asentadas las bases del debido proceso, con el 

derecho a la defensa, a la lealtad e imparcialidad en el actuar policial. 

Reclama especial atención la actividad del policía del primer contacto respecto a las víctimas de 

los delitos que está conociendo, a quienes deberá atender con diligencia y respeto, velando por 

sus intereses, y el restablecimiento de sus derechos, de ahí que las diligencias que realice, 

deben considerar que su contenido no sea agresivo ni inquisitorio, aún si se tratara del presunto 

se debe velar por el respeto a los derechos humanos, por ello la necesidad de conformar un 

criterio uniforme sobre el esquema que se debe de seguir para cualquier actividad policial, y más 

aún sobre las diligencias primarias, las que conforman el Informe Policial Homologado. 

Se requiere entonces un formato que cumpla con las expectativas de la investigación que 

posteriormente complementará la policía de segundo contacto o la policía de investigación, pero 

que además conlleve un actuar respetuoso hacia la ciudadanía. 

El formato del Informe Policial Homologado que se plantea, es  acorde a las necesidades del 

actuar policial en cualquier circunstancia, se convierte en el tronco común de la investigación, de 

donde parta cualquier hipótesis como una rama más en la extensión de las primeras 

indagaciones, que llevará a cabo tanto la autoridad policial como la autoridad ministerial, en 

búsqueda de la verdad jurídica basada en la verdad histórica.  

Esta verdad histórica parte de la noticia criminal, la cual puede ser recibida a través de las 

fuentes formales y no formales y en los casos de urgencia como lo establece el propio artículo 
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3o. del Código Federal de Procedimientos Penales , una vez recibida la información de la 

comisión de un evento delictivo, la policía de primer contacto actuará y se trasladará al lugar del 

evento que puede ser de los hechos o del hallazgo, y su actuación deberá empezar por tomar la 

mayor cantidad de datos que le sea posible recabar,  y esto lo hará con base en el formato del 

Informe Policial Homologado que para tal fin tenga previsto, donde asentará la mayor información 

que se convertirá en la inteligencia policial. 

Enterado del reporte la policía de segundo contacto, procederá a explotar la información y la 

incrementará durante su actuación, con la finalidad de dar con los autores materiales del hecho y 

su presentación ante los órganos de investigación ministerial, los cuales a su vez harán lo propio 

para formular acusación o bien realizar la consignación del probable responsable para la 

obtención del correspondiente mandamiento judicial para su búsqueda y captura.  

En el caso de actuar con detenido, las actuaciones policiales, se abocarán a acreditar el vínculo 

entre el probable responsable y el evento delictivo. Es de hacer notar que en esta circunstancia la 

actuación del policía de primer contacto es vital ya que es él quien realiza la detención y 

conforma todos los elementos necesarios para acreditar la participación del detenido en los 

hechos, de ahí que lo que asiente en su Informe Policial Homologado tenga tal validez, en cuanto 

a la obtención de los indicios y /o evidencias que servirán como probanzas en la conformación de 

la averiguación previa o bien en la integración de la carpeta de investigación, según sea el caso. 

La participación de la Policía de Primer Contacto, amén de llevar a cabo la primera inspección del 

lugar del evento ya sea el de los hechos o del hallazgo, es la oportunidad más relevante para la 

observación, reconocimiento y recuperación de los elementos materiales de prueba, por ello el 

inicio de la cadena de custodia, que está integrada por las personas responsables del manejo de 

estos elementos desde el momento en que se encuentran o aportan a la investigación, hasta su 

disposición final, lo que permite garantizar no sólo su autenticidad, sino demostrar que se han 

aplicado procedimientos estandarizados para asegurar las condiciones de estos como son: A)La 

de identidad, la cual consiste en la individualización de los elementos materiales de prueba, 
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mediante la descripción completa y detallada de todas sus características, teniendo en cuenta los 

pasos de descripción objetiva da cada elemento o sustancia. B) La de integridad, la forma o 

método utilizado para conservar su integridad. C) La preservación, que es asegurar las 

condiciones adecuadas  de conservación e inalterabilidad de los elementos de acuerdo con su 

clase y naturaleza. D) La de  seguridad, que es la transportación misma del elemento, bajo las 

condiciones optimas de seguridad para su protección y conducción. E) La de continuidad y 

registro que consiste en ubicar el destino de guarda y conserva de los elementos y su registro en 

esta área de seguridad. 

Como es de observarse, la intención de establecer un esquema de captación de información, 

denominado Informe Policial Homologado (IPH), se ha generado como resultado de un nuevo 

escenario de seguridad en el país, en el cual las organizaciones criminales se han visto forzadas 

a cambiar su comportamiento criminal con el fin de garantizar su supervivencia, y aunque se han 

logrado avances en su debilitamiento, las amenazas no han desaparecido, siguiendo su lógica 

delictiva se han transformado. Esta situación impone una serie de retos a la Policía que tiene que 

adecuar su conducta y proceder de tal manera que le permita prevenir, disuadir y controlar el 

delito en cualquiera de sus manifestaciones, así como garantizar mejores planteamientos de 

investigación que se coronen con la detención de los involucrados, así como soportar su 

actuación ante el órgano jurisdiccional ya sea en este sistema judicial inquisitivo o en el sistema 

penal acusatorio, por ello que la construcción que realice la policía del Informe Policial 

Homologado, sea la base o cimiento que el Ministerio Público de la Federación necesita para 

edificar su acusación. 

El IPH representa un reto en su construcción, por las dificultades y diferencias de normatividad 

que existen; pero el efecto inmediato en su aplicación derivará en la completa recolección de 

datos y contribuirá al mejor desarrollo en una investigación, como herramienta de estadística 

criminal, pero también como el andamiaje sobre el cual construir un debido proceso. 
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Para lograr los alcances que se enuncian es importante reconocer que la policía cuenta con la 

especialidad de unidad facultada para el procesamiento del lugar de los hechos. La policía 

cuenta con la capacidad operativa tanto en los ámbitos urbano y rural y gracias a esa 

capacitación cumple con un papel preponderante y proactivo en la desarticulación de las 

estructuras criminales, contrarrestando el accionar delincuencial y atendiendo aquellas 

situaciones particulares que comprometen gravemente la seguridad de la ciudadanía  

El esquema del IPH, para cumplir con su misión debe servir para recolectar, fijar, embalar, 

custodiar la información relevante para la investigación y el proceso. Sin caer en el 

contraproducente exceso, con una aplicación sencilla, que permita ser entendida y aplicada por 

el policía de primer contacto, actuando conforme a sus atribuciones y comprometido con su rol 

policial, contribuyendo de esta manera con la integración de una excelente investigación. 

Es de suma importancia que se estipule como parte de la naturaleza misma del IPH que debe ser 

parte del proceso penal, incluyéndolo como fundamento en la indagatoria de hechos y como 

herramienta de consulta sobre la actividad criminal; con la flexibilidad para adaptarse al 

comportamiento criminal pero conteniendo las condiciones permanentes para ser aplicado por 

todos los cuerpos de policía. 

El Informe Policial Homologado, debe estar integrado con todos los elementos que sean 

necesarios para la investigación, ya sea para delitos del Fuero Común como para delitos del 

Fuero Federal. La temática que se busca es que coincidan las actividades, ya que la 

investigación parte de un mismo tronco común, que son los indicios, las evidencias, los rastros 

que se van a seguir para alcanzar los objetivos de la investigación. No se puede dejar a la deriva 

la construcción de un esquema tan importante como lo es el Informe Policial Homologado, que es 

como se ha dicho: el soporte angular de la construcción de un caso y elemento imprescindible 

para crear las hipótesis adecuadas para la indagatoria o la carpeta de investigación, ya que 

ambas contienen el elemento esencial de la actividad policial en la búsqueda de la verdad 

jurídica partiendo de la verdad histórica. 
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La frase que podría describir la intención de concebir un Informe Policial Homologado, como 

herramienta para lograr la aplicación de la justicia, es: “Por cada día que tu no lo hagas ellos lo 

harán”, por cada día que no se tenga un mecanismo adecuado para actuar coordinadamente 

entre las corporaciones policiales y por la falta de un mecanismo adecuado, aquellos que no la 

merecen, obtendrán  la libertad, ellos lo harán actuando dentro de la clandestinidad y en la 

impunidad. 

El IPH, debe ser visto no sólo estadísticamente, como se pretende aplicar por medio del formato 

que proporciona la Secretaria de Seguridad Pública Federal, sino como la herramienta que es; es 

decir como el soporte estadístico para una debida integración de la investigación, que contenga 

todos los datos necesarios para abrevar de éste en la búsqueda de los elementos más sensibles 

y que serán de mayor impacto en la presentación del caso ante el órgano jurisdiccional. 

Asimismo será un instrumento que ofrecerá grandes beneficios para el combate a la 

delincuencia, evitando que por fallas en su elaboración y consecuentemente obtención de la 

información por medio de una mala entrevista, una mala preservación del lugar de los hechos, 

una mala recolección de los indicios o evidencias, permita crear un puente de conexidad entre 

estos elementos y el autor material o mediático según el caso, que al cruzar, se desmorone y se 

fomente la impunidad. La elaboración e instrumentación del IPH deben estar debidamente 

fundamentadas para que cada paso que en la investigación se tenga que dar, sea conforme a 

Derecho.  
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